
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 12 DE MARZO DE 2025

 
ACUERDO N° 6455: En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 12 días del mes de marzo del año dos mil veinticinco, siendo las 9:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ
LARUMBE –en modo virtual conforme lo dispuesto mediante Acuerdo N° 6302, Punto 25-, y la Vocal
Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI, el Fiscal General Dr. JOSÉ IGNACIO GEREZ y la Defensora
General Dra. VANINA SOLEDAD MERLO. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr.
MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.-  SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6453: El señor Secretario informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6453.

2.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO
EXTRAORDINARIO N° 6454: Se informa con respecto al Acuerdo Extraordinario N° 6454 que se
encuentran cumplidas todas las disposiciones que allí se disponen.

3.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS N° 78/25 AL 94/25: En este acto el señor
Presidente hace saber al Cuerpo el contenido de los Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto mediante Decretos N° 78/25, 79/25, 80/25, 81/25, 82/25, 84/25,
85/25, 86/25, 87/25, 88/25. 89/25, 90/25, 91/25, 93/25 y 94/25. Tomar conocimiento de lo dispuesto
mediante Decretos N° 83/25 y 92/25.

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/25 –
“PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE MANTENIMIENTO Y
OPERACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIO SITO EN CALLE LELOIR N°
686 DE NEUQUÉN CAPITAL”. VISTO: El Expediente EX-2025-00004404- -
JUSNEUDPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2141 y su Decreto
Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N° 342/24 del Poder Ejecutivo Provincial, el Acuerdo Nº 6150,
Punto 4, y; CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre la necesidad de
efectuar el llamado a licitación para la contratación de la “Provisión del Servicio de Asistencia Técnica de
Mantenimiento y Operación de Instalaciones Eléctricas en Edificio sito en calle Leloir N° 686 de Neuquén
Capital”. Que la Subdirección de Infraestructura Judicial informa que: “... La necesidad de dar continuidad
al servicio… se fundamenta en que, dada la complejidad de la instalación eléctrica de la Ciudad Judicial,
es esencial un mantenimiento planificado con tareas preventivas y correctivas. Con 2850kVA de potencia, 2
subestaciones, 2 generadores de 700kVA, 2 bancos de UPS de 160kVA, 6500 bocas de iluminación y 3700



tomacorrientes, se requiere personal altamente calificado. La tercerización es la mejor opción, ya que
permite contratar especialistas, mejorando la calidad del servicio y facilitando la rotación o reemplazo del
personal cuando sea necesario.”. Que el monto estimado para la contratación -por un período de doce (12)
meses- asciende a la suma de pesos ciento veinte millones ($120.000.000). Que atento lo normado por el
Art. 1 del Decreto Nº 2758/95, modificado por el Decreto Nº 342/24, corresponde tramitar la presente
contratación como Licitación Pública. Que el Departamento Compras y Contrataciones elaboró el Proyecto
del Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación, el que se ajusta a la normativa que rige los
procedimientos de selección del contratista y se encuentra visado desde el aspecto técnico por el Área
Mantenimiento de Ciudad Judicial. Que en virtud de lo dispuesto por el Art. 8 del Decreto Nº 2758/95,
corresponde publicar el aviso del llamado a licitación en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial de la
Provincia. Que ha tomado intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando la
correspondiente reserva presupuestaria conforme lo requerido por la Ley N° 2141. Que en virtud de lo
dispuesto mediante Acuerdo Nº 6150, Punto 4, este Tribunal Superior de Justicia resulta ser el órgano
competente para resolver la presente contratación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Autorizar el llamado a Licitación Pública para la contratación de la “Provisión del Servicio de Asistencia
Técnica de Mantenimiento y Operación de Instalaciones Eléctricas en Edificio sito en calle Leloir N° 686
de Neuquén Capital”, con un presupuesto oficial de pesos ciento veinte millones ($120.000.000). 2°)
Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Departamento Compras y Contrataciones de la
Administración General, el que se protocoliza formando parte del presente resolutorio. 3°) Facultar a la
Administradora General a establecer el cronograma de apertura de sobres y a designar la Comisión de
Preadjudicación y, en su caso, a sus reemplazantes, como asimismo a emitir las circulares aclaratorias y
modificatorias que resulten necesarias. 4°) Efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial, en el sitio web
oficial de la Provincia, realizar las invitaciones a proveedores locales y la difusión necesaria con el objetivo
de ampliar la oferta de servicios. 5º) Tome conocimiento y cúmplase por la Administración General.

5.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 1/25:
“RENOVACIÓN ANUAL DE LICENCIAS DE SOPORTE FORTINET CON DESTINO A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA”. VISTO: El Expediente: EX-2025-00003761-
JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del Registro de la Administración General, la Ley N° 2141 y su Decreto
Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N° DECTO-2024-342-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial,
y CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre la necesidad de efectuar el
llamado a licitación para la contratación de la “Renovación anual de Licencias de Soporte Fortinet con
destino a la Dirección General de Informática”. Que el monto estimado para la contratación asciende a la
suma de pesos setenta millones ($70.000.000). Que conforme lo normado por el Art. 1º del Decreto Nº
2758/95, modificado por el Decreto Nº DECTO-2024-342-E-NEU-GPN, corresponde tramitar la presente
contratación como Licitación Privada. Que el Departamento Compras y Contrataciones elaboró el proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares para el presente llamado, el que se ajusta a la
normativa que rige los procedimientos de selección del contratista. Que ha tomado intervención el
Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando la correspondiente reserva presupuestaria en los
términos del Art. 20 de la Ley N° 2141. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar
el llamado a Licitación Privada N° 1/25 para la “Renovación anual de licencias de soporte Fortinet con
destino a la Dirección General de Informática”, con un presupuesto oficial de pesos setenta millones
($70.000.000). 2°) Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Departamento Compras y
Contrataciones de la Administración General, que se protocoliza formando parte integrante del presente. 3°)
Facultar a la Sra. Administradora General a establecer el cronograma de apertura de sobres y a designar la
Comisión de Preadjudicación y, en su caso, a sus reemplazantes, como asimismo a emitir las circulares
aclaratorias y modificatorias que resulten necesarias. 4°) Tome conocimiento y cúmplase por la
Administración General.

6.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LOCACIÓN DE INMUEBLE SITO EN CALLE
LELOIR N° 881 DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. VISTO: El Expediente electrónico EX-2024-
00005147- - JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2141 y
su Decreto Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N° DECTO-2024-342-ENEU-GPN del Poder Ejecutivo
Provincial, el Acuerdo N° 6150, Punto 4, y; CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora



General sobre la necesidad de continuar con la locación del inmueble sito en calle Leloir N° 881 de la
ciudad de Neuquén. Que el inmueble en cuestión cuenta con una superficie total (edificio y tres subsuelos
de cocheras) aproximada de 7.380 m². Que la contratación se prorroga en iguales condiciones por el
período de doce (12) meses a partir del primero (1) de marzo de 2025 y hasta el veintiocho (28) de febrero
de 2026, de conformidad a la propuesta obrante en el IF-2025-00004960-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ.
Que se cuenta con el debido informe técnico respecto de las condiciones de seguridad e higiene del
inmueble en cuestión. Que conforme lo establece el Art. 64, Inc. 2), apt. o) de la Ley N° 2141, este Poder
Judicial se encuentra facultado para proceder a la contratación que aquí se propone. Que tomó intervención
el Departamento Contaduría y Presupuesto y efectuó la reserva presupuestaria para atender la erogación,
satisfaciendo el extremo exigido por la Ley N° 2141. Que en virtud de lo dispuesto mediante Acuerdo Nº
6150, Punto 4, este Tribunal Superior de Justicia resulta ser el órgano competente para resolver la presente
contratación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Prorrogar en iguales condiciones que
las actuales la locación del inmueble sito en calle Leloir N° 881 de la ciudad de Neuquén, por el término de
doce (12) meses, a partir del 1 de marzo del año 2025 y hasta el 28 de febrero del año 2026, conforme la
propuesta obrante en el IF-2025-00004960-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ. 2°) Encuadrar la presente
contratación directa en las disposiciones del Art. 64, Inc. 2), apt. o), de la Ley Nº 2141. 3º) Publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia conforme las disposiciones del Art. 75 del Decreto N° 2758/95. 4º)
Autorizar a la Administradora General a suscribir el respectivo contrato. 5°) Notifíquese. Cúmplase por la
Administración General.

7.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 4/25. VISTO
Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Sra. Defensora General del Tribunal Superior de Justicia,
mediante la resolución citada, cuyo texto se protocolizará al presente (cfr. Ingreso DGH N° 01516-25). Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento y ratificar la Resolución N° 4/25
del Ministerio Público de Defensa, protocolizándose la misma en este acto. 2°) Notifíquese, cúmplase.

8.- YOLANDA PIUTRIN SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al cargo de
Prosecretaria Administrativa, categoría JAJ, presentada por la agente Yolanda Piutrin, a partir del 1 de julio
de 2025, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 01679-25). Que la nombrada
cumple funciones en la Defensoría Pública Civil N° 9 del Ministerio Público de la Defensa de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente Yolanda Piutrin, DNI
14.870.688, al cargo de Prosecretaria Administrativo, categoría JAJ, a partir de las cero horas del 1 de julio
de 2025, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de Neuquén.
2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto mediante Acuerdos N° 3064, Punto
XV, resolutorio 1°), Inc. a); 4709, Punto 4, y 4975, Punto 11. 3º) Llamar a concurso interno cerrado, con
corrimientos y traslados, para cubrir el cargo de Prosecretario/a Administrativo/a, categoría JAJ, con
destino a la Defensoría Pública Civil N° 9 del Ministerio Público de la Defensa de la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 4°) Facultar al Director de Gestión Humana
y/o a quien éste designe para integrar la Mesa Examinadora, fijar la fecha de cierre de inscripción y examen
del concurso convocado precedentemente. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana
y tome razón la Administración General.

9.- UNIDAD DE ATENCIÓN DE LA OFICINA DE VIOLENCIA SOBRE DESIGNACIÓN DE
FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para
cubrir un (1) cargo de Operador/a Jurídico/a, categoría MF7, con destino a la Unidad de Atención de la
Oficina de Violencia, con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal, dispuesto mediante Acuerdo N
° 6428, Punto 6, Inc. 3°). Que el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0277-24 del registro de la
Dirección de Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos
actuados (cfr. Ingreso DGH N° 16277-24). Que de la misma surge que quien resultó ganadora fue la Dra.
Silvana Noelia Fernández, DNI 39.354.476. Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional,
anexado a su legajo personal, la nombrada se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. Silvana Noelia Fernández, DNI 39.354.476,
en el cargo de Operadora Jurídica, categoría MF7, con destino a la Unidad de Atención de la Oficina de



Violencia, con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal. 2°) Facultar al Sr. titular de la Oficina de
Violencia y/o a quien éste designe, a fijar fecha y hora para la toma de juramento. 3º) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

10.- MINISTERIO PÚBLICO FISCAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir  un (1) cargo de
Asistente Letrado/a, categoría  MF6, con destino al Ministerio Público Fiscal de la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2024-
730-E-JUSNEU-TSJ, Inc. 1°), en el marco de la sanción de la Ley Provincial N° 3.488 que adhiere a las
disposiciones del Art. 34 y concordantes de la Ley Nacional N° 23.737 y modificatorias. Que el proceso de
selección tramitó por Expediente N° 0360-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana del que da
cuenta el acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 01157-
25). Que de la misma surge que quien resultó ganadora fue  la Dra. Mariana Soledad Querejeta, DNI
30.080.388. Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal,
se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que el Ministerio Público Fiscal informa que mediante
Resolución N° 4/25, Inc. 1°), se conformó en el ámbito de la I Circunscripción General, a partir del 28 de
febrero del corriente, la “Unidad Fiscal de Narcocriminalidad”, la cual tendrá a su cargo la investigación de
los delitos establecidos en el Art. 34° de la Ley N° 23.737, y aquellos cometidos en ocasión o con motivo o
que surgieran del microtráfico de drogas, por lo que la presente designación deberá realizarse en dicho
organismo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. Mariana Soledad
Querejeta, DNI 30.080.388, en el cargo de Asistente Letrada, categoría MF6, con destino a la Unidad
Fiscal de Narcocriminalidad del Ministerio Público Fiscal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Facultar al Señor Fiscal General, y/o a quien éste designe, a fijar
fecha y hora para la toma de juramento. 3º) Afectar para la designación dispuesta en el Inc. 1°) la vacante
presupuestaria N° 2512 originada en Ley N° 3367, “Nuevos Cargos del Presupuesto 2023”. 4º)
Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

11.- UNIDAD FISCAL DE RINCON DE LOS SAUCES SOBRE DESIGNACIÓN DE
FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para
cubrir  un (1) cargo de Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal del Ministerio
Público Fiscal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Rincón de los
Sauces, dispuesto mediante Acuerdo N° 6378, Punto 10, Inc. 1°). Que el proceso de selección tramitó por
Expediente N° 0063-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada
por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 01246-25). Que de la misma
surge que quien resultó ganadora fue la Dra. María Laura Espíndola, DNI 26.772.826. Que según el
informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en
condiciones de acceder al cargo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra.
María Laura Espíndola, DNI 26.772.826, en el cargo de Asistente Letrada, categoría MF6, con destino a la
Unidad Fiscal del Ministerio Público Fiscal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Rincón de los Sauces. 2°) Facultar al Sr. Fiscal General, y/o a quien éste designe, a fijar fecha y
hora para la toma de juramento. 3º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome
razón la Administración General.

12.- UNIDAD OPERATIVA PENAL DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA DE LA V
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE DEJA SIN EFECTO LLAMADO A CONCURSO. VISTO
Y CONSIDERANDO: El llamado a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la contratación
bajo la modalidad de empleo público temporario, de un/a (1) Asesor/a Jurídico/a, categoría MF6, con
destino a la Unidad Operativa Penal del Ministerio Público de la Defensa, de la V Circunscripción Judicial,
con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal, con carácter extraordinario, por el término de seis (6)
meses, dispuesto mediante Acuerdo N° 6390, Punto 13, Inc. 1°). Que el proceso de selección tramitó por
expediente N° 0109-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana. Que desde la Oficina
Administrativa y de Coordinación solicitan se deje sin efecto el presente concurso a la espera de la
designación del cargo de Defensor/a Público/a Penal, categoría MF4, cuyo concurso N° 252 tramita por
ante el Consejo de la Magistratura. Por ello, de conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°) Dejar sin efecto



el concurso dispuesto mediante Acuerdo N° 6390, Punto 13, Inc. 1°), por las razones enunciadas en los
considerandos del presente. 2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

13.- UNIDAD DE SERVICIOS PERICIALES DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
CONCURSO FRACASADO. VISTO Y CONSIDERANDO: El llamado a concurso externo, de
antecedentes y entrevistas personales, para la contratación de un (1) Laboratorista, categoría AJ3, bajo la
modalidad de empleo público temporario, con carácter extraordinario por el término de un (1) año, con
destino a la Unidad de Servicios Periciales de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2025-4-JUSNEU-TSJ, Inc. 1°). Que el
proceso de selección tramitó por expediente N° 0012-25 del Registro de la Dirección de Gestión Humana
del que da cuenta el acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N
° 1053-25). Que de la misma surge que la única postulante no superó la instancia de entrevista. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Declarar fracasado el concurso  dispuesto por Decreto N°
DECRE-2025-4-JUSNEU-TSJ, Inc. 1°), por las razones expuestas en los considerandos del presente. 2°)
Reservar la vacante hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 3°) Notifíquese, cúmplase
por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

14.- EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DEL FUERO FAMILIA SOBRE CONCURSO
DECLARADO DESIERTO Y NUEVO LLAMADO. VISTO Y CONSIDERANDO: El llamado a
concurso externo, de oposición y antecedentes, para la contratación bajo la modalidad de empleo público
temporario, para cubrir un (1) cargo de Trabajador/a Social, categoría AJ5, con destino al Equipo
Interdisciplinario del Fuero de Familia de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Rincón de los Sauces, por el término de seis (6) meses, dispuesto mediante Acuerdo N° 6266,
Punto 17, Inc. 2°). Que atento a que habiéndose abierto dos períodos de inscripción, no se registraron
postulantes inscriptos en el concurso mencionado, mediante Decreto N° 782/23 se amplió a un (1) año el
período de la contratación bajo la modalidad de contrato de empleo público temporario, a los fines de
generar una mayor cantidad de postulantes interesados/as. Que el proceso de selección tramitó a través del
Expediente N° 0311-23 del registro de la Dirección de Gestión Humana. Que al cierre del nuevo período de
inscripción no se han registrado interesados/as en participar del mencionado concurso. Que la Directora del
Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia solicita se disponga un nuevo llamado a concurso en virtud
de las urgentes necesidades de servicio del organismo, y a los fines de completar la dupla psicosocial para
intervenir en los casos de denuncias de la Ley N° 2785. Que en virtud de las necesidades de servicio del
organismo y atento a no haber recibido solicitudes de inscripción durante tres períodos de inscripción,
corresponderá disponer un nuevo llamado a concurso, para cubrir el cargo de forma permanente. Por ello,
de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Declarar desierto el concurso externo, de oposición y
antecedentes, dispuesto mediante Acuerdo N° 6266, Punto 17, Inc. 2°), modificado por Decreto N° 782/23
y tramitado a través del Expediente N° 0311-23 del registro de la Dirección de Gestión Humana. 2°)
Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Trabajador/a Social,
categoría AJ5, con destino al Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia de la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Rincón de los Sauces. 3°) Facultar al Director de
Gestión Humana y/o a quien éste designe para integrar la mesa examinadora, fijar día y hora de la
evaluación correspondiente y realizar modificaciones de ser necesario. 4°) Hacer saber a todos/as los/las
postulantes que la totalidad de las notificaciones, a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link Concursos Externos-, circunstancia que el/la
postulante acepta -así como todo el proceso de selección-. 5°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen
bajo su exclusiva responsabilidad. 6°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome
razón la Administración General.

15.- MINISTERIO PÚBLICO FISCAL SOBRE INFORMA RESOLUCIONES N° 3/25, 4/25 Y 5/25.
VISTO Y CONSIDERANDO: El Titular del mencionado Ministerio pone en conocimiento del Tribunal la
Resolución N° 3/25 mediante la cual se incorpora, a partir del día 1 de marzo de 2025, a la competencia



asignada a la Unidad Fiscal Especializada en violencia contra las mujeres, diversidades y delitos sexuales el
evacuar las vistas que son dispuestas desde la Oficina de Violencia y/o Juzgados de Familia. Que mediante
Resolución N° 4/25 se conforma, dentro del ámbito de la I Circunscripción Judicial, a partir del 28 de
febrero de 2025, la “Unidad Fiscal de Narcocriminalidad” –UFN-, que tendrá a su cargo la investigación
de los delitos establecidos en el art. 34 de la Ley N° 23.737 y aquellos cometidos en ocasión o con motivo
o que surgieren del microtráfico de drogas. Por último, la Resolución N° 5/25 establece que la mencionada
Unidad Fiscal estará integrada por dos (2) equipos fiscales y asigna al Fiscal Jefe, Dr. Juan Agustín García,
la dirección, coordinación y supervisión de la misma. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE:
1°) Tomar conocimiento de las Resoluciones N° 3/25, 4/25 y 5/25 del Ministerio Público Fiscal, cuyos
textos se protocolizan en este acto formando parte integrante del presente resolutorio. 2°) Notifíquese,
cúmplase.

16.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 3/25.
VISTO Y CONSIDERANDO: La Titular del mencionado Ministerio pone en conocimiento del Tribunal
la Resolución N° 3/25 mediante la cual se modifica, a partir del día 5 de marzo de 2025, el régimen de
subrogancias en materia civil, en particular lo dispuesto para las localidades o circunscripciones que
cuentan con dos (2) defensorías públicas civiles, en los casos de vacancia o  licencia del art. 14 (mayor a un
mes) de su par, disponiendo que la misma sea asumida por el/la Titular de la localidad o circunscripción
más cercana conforme al orden establecido por la Resolución N° 44/14 y sigs. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución N° 3/25 del Ministerio Público de la
Defensa, cuyo texto se protocoliza en este acto formando parte integrante del presente resolutorio. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

17.- AUDITORÍAS DE CALIDAD SOBRE “PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS 2025”. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que el Equipo de Gestión de Calidad eleva para aprobación por parte del Tribunal el
“Plan Anual de Auditorías 2025” -en el marco del funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad del
Poder Judicial- que contempla fechas tentativas de realización de auditorías tanto internas –en los meses de
agosto/septiembre- como externas –durante los meses octubre/noviembre-. Se informa que se prevee llevar
a cabo las auditorías internas con recursos propios del Poder Judicial mientras que las externas se realizarán
con la firma IRAM según la propuesta que será elevada oportunamente. También solicitan al Tribunal que
en orden a las auditorías internas de las Oficinas Judiciales Penales de la II, III, IV y V Circunscripción se
desarrollen en forma presencial en el interior de la provincia en puntos de encuentro a definir.  Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el “Plan Anual de Auditorías 2025”, para llevar
adelante las Auditorías de carácter obligatorio tanto internas –entre agosto y septiembre- como externas -
entre octubre y noviembre– ambas del año 2025, cuyo documento se protocoliza formando parte integrante
del presente resolutorio. 2°) Notifíquese, cúmplase.

18.- CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA
DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE ACUERDO ADMINISTRATIVO N° 3/25.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que se pone a conocimiento del Tribunal el Acuerdo Administrativo Nº
3/25 dictado por la mencionada Cámara de Apelaciones, mediante el cual se determina que la subrogancia
de la Vocalía N° 3 de la Sala II será ejercida por la Sra. Vocal Cecilia Pamphile, a partir del 1 de marzo del
corriente año. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del Acuerdo
Administrativo N° 3//25 de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la I
Circunscripción Judicial, cuyo texto se protocoliza formando parte integrante del presente resolutorio. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

19.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
EQUIPO DE GOBIERNO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6453, Punto 28, se
aprobó la estructura organizativa del Tribunal Superior de Justicia, dando nacimiento al concepto de equipo
de gobierno, el cual está conformado por la Secretaría de Superintendencia, Dirección de Planificación y
Modernización, Dirección de Gestión Humana y Administración General y tiene como objetivo funcionar
como herramienta de gestión eficiente y sistémica. Que a fin de organizar el funcionamiento y la dinámica
de la gestión, el equipo ha consensuado un reglamento de funcionamiento para la gestión de los temas que



integrarán los Acuerdos Administrativos a instancia de la Presidencia del Cuerpo, y también contempla el
mecanismo de trabajo para la firma de los actos administrativos que deban ser suscriptos por éste. Que en
función de la necesidad de dotar de previsibilidad a la interacción de los organismos, resulta necesario
aprobar la propuesta realizada. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el
reglamento de funcionamiento del Equipo De Gobierno que se protocoliza formando parte integrante del
presente resolutorio. 2°) Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial, archívese.

20.-  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE GUARDIAS DE VIOLENCIA DE JUSTICIA
DE PAZ. VISTO Y CONSIDERANDO: La necesidad de resolver la problemática vinculada con las
guardias que en materia de Violencia Familiar atienden los Jueces de Paz en la Provincia del Neuquén. Que
durante el transcurso del año 2024 se comenzó una tarea de análisis de la problemática teniendo en cuenta
los datos estadísticos existentes como también la creación y puesta en funcionamiento del Servicio
Provincial de Guardia.  Que se evaluaron diversas opciones de solución, tomando en consideración la
cuestión geográfica, el conocimiento de los Jueces de Paz de las herramientas de solución de la
Circunscripción a la que pertenecen y la interacción con los Jueces con competencia específica en la
materia en cada una de ellas. También se analizaron los datos estadísticos, separando para ello las
localidades que tienen Unidad de Atención OV, de las localidades en las que sólo existe Juzgado de Paz, a
fin de poder analizar el impacto de la decisión que se adopta. Se tuvo en cuenta que en función de las
nuevas competencias que tendrá en breve la Justicia de Paz, resulta necesario organizar un esquema de
funcionamiento que garantice la atención eficiente de las víctimas de violencia, y distribuya de manera lo
más equitativa posible las cargas de trabajo. Que en los antecedentes obrantes en la Secretaría de
Superintendencia, existen diferentes presentaciones y una propuesta formulada por la Justicia de Paz que
será tenida en cuenta, como así la opinión vertida por los Jueces de Familia en aquel momento.

Que a través de la Dirección de Planificación y Modernización, se efectuó un informe estadístico que se
anexa al presente con las características indicadas precedentemente, del que surgen los datos que permiten
tomar una decisión que responde a un reclamo histórico de la justicia de paz, a la vez que mejora la
situación actual de todos los involucrados. Esta solución contempla dos ejes, por un lado un mecanismo de
guardias de justicia de paz para los fines de semana, ordenado por Circunscripción. Se establecerá un
mecanismo de guardias para  los fines de semana, conformando cada equipo con todos los Jueces de Paz de
la misma incluyendo aquellos que pertenecen a las cabeceras de Circunscripción y localidades con unidades
de atención OV. Esto distribuirá los equipos tomando en cuenta la pertenencia geográfica.

Por otro, para la distribución de la tarea y asunción de las responsabilidades de la atención, se establecen
franjas horarias que determinarán quien realizará la atención primaria de cada situación, dependiendo del
horario en el que se produzca la necesidad.

Debe aclararse que este resolutorio solamente afecta a las denuncias que se reciben en el ámbito de la
Justicia de Paz, y no produce ninguna modificación respecto al esquema actual vigente en los restantes
organismos del fuero de familia.

Que respecto del primer punto, es decir guardias de violencia por parte de los Jueces de Paz, se
determinará un cronograma de guardias de fin de semana por Circunscripción Judicial en forma rotativa.
Esas guardias, que serán exclusivamente para los fines de semana, comprenderán los feriados, asuetos, días
no laborables que sean contiguos al fin de semana. Es decir, que la guardia comenzará a las 14 horas del
último día hábil de la semana, y finaliza a las 08:00 horas del primer día hábil de la siguiente. (En otros
términos, los fines de semana largos, están comprendidos en estas guardias) -no incluirá los feriados o días
no laborables que se produzcan durante la semana, si no es contiguo al fin de semana-.

Que será obligación del Juez de Paz de guardia, estar disponible, con conexión de telefonía y carga en el
dispositivo de conexión mientras dure su guardia, y se considerará una falta grave la no atención del
teléfono. Debe tenerse en cuenta que en la actualidad los Jueces de Paz de las localidades del interior –
fuera de las cabeceras-, están de guardia los 365 días del año, por lo que éste esquema rotativo, implica una
significativa mejora.



En relación con el segundo eje, distribución de horarios de atención, las franjas horarias se establecerán del
siguiente modo:

a) Denuncias formuladas en horarios hábiles en los Juzgados de Paz: Se considera horario hábil el
horario laboral, de 8:00 a 14 hs.

Esta franja de atención concentra de acuerdo a los datos recogidos, la mayor cantidad de requerimientos de
atención de situaciones de violencia y continuarán siendo atendidas en la forma actual, es decir
directamente por el Juez de Paz de la localidad.

b) Denuncias formuladas durante la semana, en horarios inhábiles recibidos en jurisdicciones donde
no hay Oficina de Atención de OV. Se considera horario inhábil semanal, al que ocurre entre las 14:00
hs. y las 8:00 del día siguiente, incluyendo las horas de días no laborables, asuetos o feriados entre semana,
y pero excluyendo el viernes o último día hábil de la semana a partir de las 14 hs., que ya forma parte del
fin de semana)

Esta franja horaria, posee una incidencia baja –siempre tomando en cuenta las localidades que no cuentan
con Unidad de Atención de OV- en función de los números recogidos -como se puede ver en el informe-.
Serán atendidos en primer lugar por el servicio provincial de guardia de la Oficina de Violencia. Una vez
realizada esa primer atención y despeje, para el caso de que sea necesario tomar una decisión cautelar, el/la
Juez/a de Paz del Juzgado de la Jurisdicción, será el que dicte la medida que sea necesaria (en estos
casos no aplica la guardia de fin de semana, cada Juez de Paz responde por las situaciones de su Juzgado)

Hasta aquí, el/la Juez/a de Paz Titular del organismo, -exceptuando los que están jurisdicciones donde hay
Unidad de Atención OV-, estarán disponibles para ser ubicados por teléfono a fin de responder a los
requerimientos del organismo del que son responsables durante la semana. La diferencia será que en los
horarios inhábiles, habrá una intervención previa del servicio provincial de Guardia.

c) Denuncias formuladas durante el fin de semana y días inhábiles del fin de semana. Las denuncias de
Violencia que se realicen durante el fin de semana y días hábiles del mismo, serán recepcionadas en todos
los casos por el Servicio Provincial de Guardia.

En estos casos, de acuerdo al análisis realizado –sacando las localidades donde hay Unidad de Atención
OV-, la incidencia de las denuncias no alcanza a una (1) durante los fines de semana, y en muchos casos es
cero (0), por lo que no hay una afectación de la actividad habitual.

El Servicio Provincial de Guardia, analizará si se trata de una denuncia correspondiente a una jurisdicción
donde hay Unidad de Atención OV, en cuyo caso continuará con la dinámica actual e intervendrá el
Juzgado de Familia de la Circunscripción. O si se trata de una denuncia cuya atención corresponde a un
Juzgado de Paz, en cuyo caso una vez realizado el despeje, si fuera necesario disponer medidas cautelares,
llamará al Juez de Paz de Guardia, de acuerdo al cronograma que se establecerá a través de la Dirección de
Justicia de Paz.

El Servicio Provincial de Guardia, se comunicará con el Juez de Paz de Guardia y éste tiene la obligación
de atender la llamada, bajo apercibimiento de ser considerado falta grave. En los casos que el Servicio
Provincial de Guardia no logre comunicarse con el Juez de Paz y sea necesario adoptar medidas urgentes,
recurrirá a la Unidad de Atención OV correspondiente, a fin de que el Juez de Familia de la
Circunscripción adopte las medidas necesarias. En estos casos, el servicio informará a la Dirección de
Justicia de Paz la situación, a fin de analizar las medidas disciplinarias que se adoptarán.

Es importante destacar, que el análisis efectuado tuvo en consideración todos los aspectos involucrados en
la decisión, cantidad de situaciones, recursos disponibles, distribución de tareas y una especial atención a la
necesidad de brindar un servicio de calidad a esa franja de la población. Por las consideraciones
expresadas, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar la conformación del sistema de
guardias de fin de semana para la Justicia de Paz, conforme surge de los considerandos, que forman



parte integrante del presente resolutorio. 2°) Aprobar la definición de las franjas horarias establecidas en
los incisos a), b) y c) que anteceden a los fines de la atribución de la atención de las situaciones de
violencia ingresadas en las Jurisdicciones de los Jueces de Paz donde no hay Unidad de Atención de OV.
3°) Facultar a la Dirección de Justicia de Paz, a establecer el cronograma de guardias que deberá ser
enviado para su aprobación al Tribunal Superior de Justicia con el objetivo de ser informados al Servicio
Provincial de Guardias y a las comisarías de las jurisdicciones involucradas. 4°) Notifíquese, cúmplase.

21.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
CON EL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN - DIRECCIÓN DE
DEFENSA DEL CONSUMIDOR. VISTO Y CONSIDERANDO: La propuesta de Convenio Marco de
colaboración entre este Poder Judicial y el Ministerio de Gobierno de la Provincia del Neuquén - Dirección
de Defensa del Consumidor. Que dicho documento tiene por objeto establecer la asistencia y cooperación
recíproca entre ambos organismos, ello a los fines de coordinar acciones tendientes a fortalecer el sistema
administrativo de atención de la materia consumeril, con especial atención en el consumidor de bienes y
servicios y la resolución de los conflictos que se susciten en ese marco. Por ello, analizados los
antecedentes y en ejercicio de atribuciones constitucionales, corresponde facultar al Sr. Presidente del
Tribunal Superior de Justicia a suscribir el Convenio Marco respectivo con el Ministerio. Disponiéndose
que para las sucesivas actas en relación a dicho convenio se facultará al Secretario de Superintendencia,
para suscribir las actas complementarias en las cuales se establecerán los compromisos y acciones asumidas
por cada una de las partes, así como cualquier otra especificación que se requiera. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el texto del Convenio Marco entre el Ministerio de Gobierno de la
Provincia del Neuquén - Dirección de Defensa del Consumidor y el Tribunal Superior de Justicia de
Neuquén, cuyo documento se protocoliza formando parte integrante del presente. 2º) Facultar al Sr.
Presidente a suscribir el convenio que en este acto se aprueba. 3°) Facultar al Secretario de
Superintendencia Dr. Manuel José Fuertes, a suscribir las actas complementarias subsiguientes que surjan
del mismo. 4°) Notifíquese. Cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presante acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores y señoras
Magistrados/as y funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.
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LICITACIÓN PRIVADA  N° 01/25 


Expediente: EX-2025-00003761- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


 


OBJETO: "Renovación anual de licencias de soporte Fortinet con destino a la Dirección 


General de Informática" 


 


FECHA DE APERTURA: __ de __________ de 2025.- 


 


HORA: 09.00 hs.- 


 


LUGAR::  Departamento  Compras y Contrataciones, DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN. Calle Alberdi Nº 52 Piso 1º, Neuquén Capital. 


 


DESCARGA DE PLIEGOS (sin costo): Sitio institucional del Poder Judicial de 
Neuquén: 


http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes 


 


 


 


El  Acto de Apertura de Sobres se transmitirá mediante la plataforma Zoom, debiendo los 


interesados en participar informarlo al correo electrónico: 


contratacionesadgral@jusneuquen.gov.ar, con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas 


a la fecha y hora fijadas. Constituye un requisito indispensable para participar en forma remota, 


la conexión con audio y video. 


 
 
 
 
 
  



http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes
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PEDIDO DE PRESUPUESTO: Licitación Privada N° 01/25 -
"Renovación anual de licencias de soporte Fortinet con 
destino a la Dirección General de Informática" 


PROV. Nº Nombre y Domicilio del Proveedor EXPTE. APERTURA DE PROPUESTAS 
  


 
CUIT N°:  


 
DIA MES AÑO    HORA                                                                               


  2025 09:00 


SEÑOR  PROVEEDOR. Sírvase  cotizar  precio por el suministro que se indica a continuación, de acuerdo con las especificaciones que se 
detallan, y las condiciones  particulares que se adjuntan. La sola presentación de la oferta obliga al Oferente  al sometimiento  de las 
Reglamentaciones establecidas en el Decreto N° 2758/95.- 


Rengl. Item E S P E C I F I C A C I O N E S  PRECIO 
UNITARIO PRECIO TOTAL  


 
 
 


01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 
 
9 
 


10 
 


11 
 


12 
 


13 
 


14 
 


15 
 


16 
 


17 
 


18 
 
 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Renovación anual de licencias de soporte Fortinet con destino a la 
Dirección General de Informática, según el siguiente detalle: 
Renovación de soporte de equipos Fortinet s/ Anexo I: 
Descripción del producto: FortiCentral / Número de serie del   producto: 
FG101ETK18007612 / Modelo: FortiGate 101E……………………………………..… 
Descripción del producto: Forti RDLS / Número de serie del producto: 
FG101E4Q17001824 / Modelo: FortiGate 101E ……………………………..………. 
Descripción del producto: FortiSMA / Número de serie del producto: 
FG100ETK20016279 / Modelo: FortiGate 100E……………………………………..… 
Descripción del producto: FTG-AG_TSJ // Número de serie del producto: 
FG101ETK18007802 // Modelo: FortiGate 101E……….……………… 
Descripción del producto: FTG-25 de Mayo// Número de serie del 
producto: FG100ETK20014730 // Modelo: FortiGate 100E………….…………… 
Descripción del producto: FTG-CHM// Número de serie del producto: 
FG101ETK18008148 // Modelo: FortiGate 101E……………………………………… 
Descripción del producto: FTG-VLA// Número de serie del producto: 
FG101ETK18007908 // Modelo: Fortigate 101E………………….………………..… 
Descripción del producto: FTG-Reemplazo(deposito)// Número de serie 
del producto: FG100ETK20016705 // Modelo: Fortigate 100E………….. 
Descripción del producto: FTG-Firewall-RIV// Número de serie del 
producto: FG200ETK19910254 // Modelo: Fortigate 200E.……………….… 
Descripción del producto: FTG-FamLab (depósito)// Número de serie 
del producto: FG100ETK20014724 // Modelo: Fortigate 100E…………….……. 
Descripción del producto: FortiCIV // Número de serie del producto: 
FG100ETK19033008 // Modelo: Fortigate 100E………………………….………… 
Descripción del producto: FTG-Firewall Ministerios CJ// Número de 
serie del producto: FG200ETK20900266 // Modelo: Fortigate 200E…………. 
Descripción del producto:FTG-JDA// Número de serie del producto: 
FG101ETK18007699 // Modelo: Fortigate 101E………………………………….…… 
Descripción del producto: FortiZAP// Número de serie del producto: 
FG101ETK18002782 // Modelo: Fortigate 101E……………………………….……… 
Descripción del producto:FTG-CCO// Número de serie del producto: 
FG101ETK18002683 // Modelo: Fortigate 101E……………………………….……… 
Descripción del producto: FAZ-VM-BASE// Número de serie del producto: 
FAZ-VMTM20006362 // Modelo: FortiAnalyzer VM………..………………………… 
Descripción del producto:FMG-VM-BASE// Número de serie del producto: 
FMG-VMTM20005325 // Modelo: FortiManager VM……………………………….… 
Descripción del producto: FortiMPF-MPD// Número de serie del 
producto: FG100ETK19027104 // Modelo: Fortigate 100E………….…….……… 
 


TOTAL GENERAL...... 
OBSERVACIONES: 
Se adjuntan Anexos I, II, III, IV, V, VI y Pliego de Condiciones Generales y 
Particulares. 
 


 
 
 
 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD…………… 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 


USD……………. 
 
 


 
 
 
 
 


USD………………… 
 


USD………………… 
 


USD…………..……. 
 


USD………………… 
 


USD………………… 
 


USD………………… 
 


USD………………… 
 


USD…………..……. 
 


USD………………… 
 


USD…………..……. 
 


USD………………… 
 


USD………………… 
 


USD…………..……. 
 


USD………………… 
 


USD…………..……. 
 


USD………………… 
 


USD…………..……. 
 


USD…………..……. 
 


USD.................. 


SON DÓLARES: 


PLAZO DE ENTREGA  
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LICITACION PRIVADA  Nº 01/24  


Expediente: EX-2025-00003761- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


    Ítem 1) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FortiCentral 
Número de serie del producto: FG101ETK18007612 
Modelo: FortiGate 101E 
Cobertura de soporte de producto 
 


Tipo de soporte         Nivel de soporte   Fecha actual de  
                                                                                   Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Ítem 2) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: Forti RDLS 
Número de serie del producto: FG101E4Q17001824 
Modelo: FortiGate 101E 
Cobertura de soporte de producto 
 


             Tipo de soporte         Nivel de soporte   Fecha actual de  
                                                                                               Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
Item 3) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FortiSMA 
Número de serie del producto: FG100ETK20016279 
Modelo: FortiGate 100E 
Cobertura de soporte de producto 
                                     Tipo de soporte         Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                          Expiración 
Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 
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Item 4) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-AG_TSJ 
Número de serie del producto: FG101ETK18007802 
Modelo: FortiGate 101E 
Cobertura de soporte de producto 
 


      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de 
                                                                                        Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 5) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-25deMayo 
Número de serie del producto: FG100ETK20014730 
Modelo: FortiGate 100E 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
Item 6) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-CHM 
Número de serie del producto: FG101ETK18008148 
Modelo: FortiGate 101E 
Cobertura de soporte de producto 


                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  
                                                                                           Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 


Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 


Enhanced Support 24x7  31-03-2025 


Telephone Support  24x7  31-03-2025 


Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 7) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
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Descripción del producto: FTG-VLA 
Número de serie del producto: FG101ETK18007908 
Modelo: FortiGate 101E 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                          Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 8) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-Reemplazo(deposito) 
Número de serie del producto: FG100ETK20016705 
Modelo: FortiGate 100E 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 
Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
Item 9) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-Firewall-RIV 
Número de serie del producto: FG200ETK19910254 
Modelo: FortiGate 200E 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 10) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-FamLab(deposito) 
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Número de serie del producto: FG100ETK20014724 
Modelo: FortiGate 100E 
Cobertura de soporte de producto 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 
Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 11) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FortiCIV 
Número de serie del producto: FG100ETK19033008 
Modelo: FortiGate 100E 
Cobertura de soporte de producto             
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
Item 12) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-FirewallMinisteriosCJ 
Número de serie del producto: FG200ETK20900266 
Modelo: FortiGate 200E 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                            Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 13) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-JDA 
Número de serie del producto: FG101ETK18007699 
Modelo: FortiGate 101E 
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Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 14) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FortiZAP 
Número de serie del producto: FG101ETK18002782 
Modelo: FortiGate 101E 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
Item 15) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FTG-CCO 
Número de serie del producto: FG101ETK18002683 
Modelo: FortiGate 101E 
Cobertura de soporte de producto 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                                       Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
 
 
Item 16) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FAZ-VM-BASE 
Número de serie del producto: FAZ-VMTM20006362 
Modelo: FortiAnalyzer VM 
Cobertura de soporte de producto 
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                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  
                                                                                          Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
Item 17) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FMG-VM-BASE 
Número de serie del producto: FMG-VMTM20005325 
Modelo: FortiManager VM 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  


                                                                        Expiración 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 


 
Item 18) Renovación anual hasta el 31/03/2026 
Descripción del producto: FortiMPF-MPD 
Número de serie del producto: FG100ETK19027104 
Modelo: FortiGate 100E 
Cobertura de soporte de producto 
 
                                      Tipo de soporte          Nivel de soporte   Fecha actual de  
                                                                                                  Expiración 
 


Hardware Coverage  Advanced HW  31-03-2025 
Firmware & General Updates  Web/Online 31-03-2025 
Enhanced Support 24x7  31-03-2025 
Telephone Support  24x7  31-03-2025 
Advanced Malware Protection  Web/Online  31-03-2025 
Next Generation Firewall  Web/Online  31-03-2025 
Web & Video Filtering  Web/Online  31-03-2025 
FortiGuard AntiSpam  Web/Online 31-03-2025 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
LICITACIÓN PRIVADA N° 01/25 


Expte. Nº EX-2025-00003761- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


1) Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/25 caratulado: "Renovación anual de licencias de soporte 
Fortinet con destino a la Dirección General de Informática" 
 


2) Entrega y apertura de sobres: en el Departamento Compras y Contrataciones, Dirección General de 
Administración, sito en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la Ciudad de Neuquén. Las propuestas serán 
abiertas el día ___ de ________ de 2025 a las 09:00 horas, en presencia de las autoridades que 
representan al Poder Judicial y oferentes presentes vía zoom, labrándose el acta correspondiente que será 
firmada por los funcionarios. Asimismo se informa que la reunión de la Comisión de Preadjudicación 
designada para intervenir en esta contratación se reunirá el día __ de ________ de 2025 a las 11:00 
horas. 
 


3) Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado, el que no deberá contener ningún sello por el cual 
pueda individualizarse a la casa remitente y en el que se consignará: 


a. Organismo contratante y domicilio 
b. Número de Expediente y de Licitación o Concurso  
c. Fecha y hora de apertura 


Las propuestas y documentación serán firmadas por el proponente en todas sus fojas, pudiendo ser 
presentadas personalmente hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres. Todo error deberá ser 
salvado con firma. Si el día fijado para el acto fuere feriado o de asueto administrativo, éste tendrá lugar el 
primer día hábil siguiente a la misma hora. 


 


4) En las propuestas se consignarán los domicilios real y legal de los proponentes, siendo requisito    
indispensable que este último se fije en la Provincia del Neuquén, sometiéndose expresamente a la Justicia 


de la misma. COMPLETAR ANEXO II. 
 


5) Los oferentes deberán consignar en el ANEXO III una casilla de correo electrónico en la que recibirán las 
comunicaciones que sean necesarias efectuar en la presente contratación. 
 


6) Padrón de Proveedores. La vigencia de la inscripción en el Padrón de Proveedores de la Provincia, será 
verificada por el Organismo contratante en la página oficial de la Contaduría General de la Provincia, 
www.contadurianeuquen.gob.ar, de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 73/04, modificada por 
Disposición N° 43/11 y Nº 37/13 de esa Contaduría General. En el supuesto que algún oferente no se 
encuentre inscripto o su inscripción esté vencida al momento de la adjudicación, dará lugar al rechazo de su 
oferta. 
 


7) Certificado de cumplimiento fiscal – web. El Organismo contratante verificará vía web el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los Proveedores y Contratistas atento a lo establecido por el Artículo 88º 
inciso d) del Anexo II del Decreto Nº2758/1995-Reglamento de Contrataciones de la Ley Nº 2141 -  según 
Decreto Nº 1394/14-, en consecuencia el oferente no deberá presentar el certificado fiscal para contratar 


con el Estado Provincial junto con el sobre propuesta.  
La verificación se realizará con posterioridad a la celebración del acto de apertura de sobres y en el 
supuesto que algún oferente  se encuentre inhabilitado por incumplimientos impositivos formales y/o 
materiales por los periodos fiscales no prescriptos, se le otorgará un plazo de cuatro (4) días hábiles a 
efectos de que regularice su situación ante la Dirección Provincial de Rentas. Vencido dicho plazo sin que se 
dé cumplimiento a lo requerido, se tendrá por desistida la oferta y le serán de aplicación las penalidades 
estipuladas en el Artículo 71º inciso 1) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 – Reglamento de 
Contrataciones (ejecución de la garantía de oferta), lo cual no obsta a la aplicación de las sanciones 
establecidas en el Artículo 89º del mismo plexo legal. La presente cláusula alcanza a todos los oferentes, 
resulten o no preadjudicados. 
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8) El precio de la oferta será neto expresado en dólar estadounidense. Deberá especificar el precio 
unitario de las licencias cotizadas. En caso de que el total de cada renglón no responda al precio unitario del 
mismo, se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. El precio unitario deberá 
ser expresado con no más de tres decimales y el precio total por renglón hasta dos decimales. 


 


9) A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, este Poder Judicial debe considerarse como “Consumidor 
Final” y toda cotización deberá incluir el citado impuesto, de ser gravado el objeto o servicio ofrecido. El no 
cumplimiento de este requisito, será causal de rechazo de la oferta presentada. Al sólo efecto informativo, 
deberá indicar la alícuota del impuesto que integra el precio de su  oferta. CUIT. 30-99906887-8.  
 


10) La Preadjudicación recaerá en la propuesta que mejor contemple la calidad y el precio en relación a  la 
satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de contratación, teniendo en cuenta los principios 
del artículo 63º de la Ley Nº 2141/95 de Administración Financiera y Control. 
El dictamen de Preadjudicación, que no tendrá respecto de los preadjudicatarios efecto jurídico alguno, se 


dará a publicidad en la cartelera de la Administración General sita en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Planta Baja 
de la Ciudad de Neuquén, a partir del día ___ de _________ de 2025 a las 14:00 hs. 
En caso de no haberse emitido el acta de preadjudicación el día previsto en el párrafo anterior, la Comisión 
publicará la información con la nueva fecha y hora en que ello ocurrirá. 
Una vez publicado el dictamen respectivo, los oferentes tendrán un plazo perentorio de tres (3) días hábiles, 
para formular las observaciones que estimen corresponder. Dicho plazo se reducirá a veinticuatro horas 
cuando se trate de concursos de precios.  
 


11)  Los datos impositivos del oferente serán verificados por el organismo contratante en la página institucional 
de la A.F.I.P. (http://www.afip.gov.ar) y de la Dirección Provincial de Rentas respectivamente. 


  


12) Garantía: COMPLETAR EL ANEXO VI. Las ofertas serán afianzadas por el proponente con el importe del 
diez por ciento (10%) del valor total cotizado, tomando siempre la cifra más alta sobre la cotización y 
teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 6) del Pliego de Condiciones Particulares. La garantía será 
extendida en pagaré a la vista suscrito por quienes tengan uso de la firma social o poder suficiente.  
Devolución de garantía: En caso  de no ser aceptada la propuesta por cualquiera de las causales definidas 
en el presente Pliego o bien en caso de no ser adjudicada la oferta, la Garantía de la Oferta, deberá ser 
retirada dentro de los treinta (30) días posteriores a la respectiva notificación. Vencido el plazo fijado 
precedentemente sin que se hubiere producido el retiro de la misma, por el Departamento Compras y 
Contrataciones se procederá a su destrucción. 
 


13) Consultas administrativas. Todas las consultas e informes se realizarán hasta tres (3) días hábiles 
antes de la fecha de apertura de sobres en el horario habitual de oficina en el Departamento Contrataciones 
de la Dirección General de Administración, con domicilio en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º – Ciudad de 
Neuquén Tel.: 299-5691138 al 1144 - Correo electrónico: contratacionesadgral@jusneuquen.gov.ar. La 
respuesta será comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que 
formará parte del Pliego de Bases y Condiciones. 


 


14) La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este Pliego y su sometimiento a todas 
las disposiciones y a las del Régimen de Contrataciones vigente. (Decreto Nº 2758/95) - Anexo II. 


 


15) Deberá adjuntar sellado de ley de todas las fojas de la propuesta original, por pesos cien ($100,00.-) por 
cada una de ellas. Artículo 19° - Ley Impositiva Nº 3479. La Dirección Provincial de Rentas -
Organismo recaudador- determina el impuesto de sellos que debe tributar el contribuyente 
(oferente). 


 


16) Plazo mínimo de mantenimiento de la oferta: treinta (30) días corridos a partir de la fecha de 
apertura, prorrogable por quince (15) días más. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su 
voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo 
mencionado en primer término, ésta se considerará prorrogada automáticamente. 


 
17) En el caso de sociedades o asociaciones  deberá  acreditar la representación legal del firmante (con Poder 


otorgado, Contrato social, Acta asamblea de directorio, etc.) en documentación simple, resaltando el párrafo 



http://www.afip.gov.ar/

mailto:contrataciones@jusneuquen.gov.ar
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correspondiente en que se determina esta situación y adjuntando nota en la que, en carácter de declaración 
jurada, manifieste la vigencia plena del poder de representación que acompaña.  COMPLETAR ANEXO 
IV/V según corresponda. 


 
18) Los productos solicitados se requieren de la marca indicada, ya que se trata de suscripciones sobre 


equipamiento específico ya existente en el Poder Judicial. 
 


19) Finalizado el acto de Apertura, podrá solicitarse a los oferentes que en un plazo de tres (3) días hábiles, 
desde la notificación, y excepto para lo establecido en la Cláusula 6) y 7) de la presente, regularice 
aquellos requisitos exigidos y que se consideren subsanables. 
En el caso que la Comisión de Preadjudicación considere conveniente solicitar aclaraciones a los oferentes, 
las que en ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la contratación, estará facultada 
para establecer los plazos de respuestas, que no podrán exceder el establecido en el párrafo anterior. 
Será causal de rechazo de una propuesta cuando no se contesten las aclaraciones requeridas dentro de los 


plazos establecidos. 
 


20) El Poder Judicial de la Provincia del Neuquén se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas o 
adjudicar parte de los elementos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a exigir indemnización o 
diferencia de precio. 


- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
LICITACIÓN PRIVADA N° 01/25  


Expte. Nº EX-2025-00003761- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


1) El objeto de la presente licitación es la renovación anual de licencias de soporte Fortinet con destino a la 
Dirección General de Informática, con fecha de vencimiento 31/03/2025, conforme se describe en el pedido 
de presupuesto y Anexo I de Especificaciones Técnicas. 
 


2) El oferente deberá ser partner o estar autorizado por el fabricante para comercializar las licencias 


solicitadas. 
 


3) Las suscripciones a entregar deberán estar a nombre del Poder Judicial de Neuquén, no se aceptarán bajo 
ningún concepto suscripciones o licencias a nombres de terceros. 
 


4) Modalidad de cotización (IMPORTANTE): las ofertas deberán ser realizadas en moneda dólar 
estadounidense, siendo causal de desestimación el incumplimiento del presente requisito. En su 
oportunidad, el pago se efectuará en moneda argentina convertible al tipo de cambio oficial vendedor del 
Banco Nación Argentina del día anterior al efectivo pago. El adjudicatario deberá respetar dicho valor al 
momento de emitir la factura. Asimismo, la compra se concretará en moneda nacional efectuándose la 
conversión respectiva al día anterior del efectivo pago, según la cotización determinada para esa moneda 
por el Banco Nación Argentina tipo de cambio vendedor (mercado de divisas). Oportunamente, si surgiera 
diferencia a favor del adjudicatario, entre el tipo de cambio de dicho día y el tomado como base para la 
emisión de la respectiva orden de compra, deberá facturarse por separado y dicha factura deberá contar 
con la intervención de la Dirección Provincial de Rentas. En el supuesto que la diferencia fuera a favor del 
Poder Judicial, el adjudicatario deberá emitir la correspondiente nota de crédito, previa notificación por 
parte del organismo. 
 


5) La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fiscales. En virtud de las 
características de la presente licitación, la adjudicación se realizará por renglón completo.  
 


6) Garantía de oferta: El monto del documento de garantía de oferta deberá  expresarse en 
PESOS, en un todo de acuerdo con la cláusula 12) del Pliego de Condiciones Generales; a tal efecto el 
importe correspondiente se convertirá en moneda nacional, calculado en base al tipo de cambio vendedor 
del Banco Nación Argentina vigente al día anterior al establecido como fecha para la apertura de sobres. 


 
7) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos por el Régimen de Promoción de las Actividades 


Económicas para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios en la provincia del Neuquén 
-Ley 2683-, los oferentes deberán acompañar al momento de la apertura de propuestas, copia de los 



http://www.contadurianeuquen.gob.ar/index.php/normativa/por-tipo-de-norma/leyes-cat/430-ley-no-2683-2009-regimen-de-promocion-de-las-actividades-economicas-para-la-adquisicion-de-bienes-y-la-contratacion-de-obras-y-servicios-en-la-provincia-del%20
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Certificados de “producto neuquino” y “de calidad” (de corresponder), emitidos por el Centro PyME y los 
organismos certificantes, respectivamente. El incumplimiento de la obligación que impone la presente 
cláusula implica la pérdida del beneficio que correspondiere. La obligación de los oferentes establecida en la 
presente cláusula se prescribe sólo a los efectos de ser beneficiario de las prioridades que otorga la Ley Nº 
2683. 


 
8) Consultas técnicas: todas las consultas e informes técnicos se realizarán hasta tres (3) días hábiles 


antes de la fecha de apertura de sobres de Lunes a Viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. Para ello 
deberá contactarse con la Dirección General de Informática, a los teléfonos 299-5691100 al 1110, Celular: 
299-4202816 - Contacto: Javier Forquera - E-mail: javier.forquera@jusneuquen.gov.ar . La respuesta será 
comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte del 
Pliego de Bases y Condiciones. 
 


9) Para la evaluación de lo ofertado se tendrán en cuenta los folletos que se adjunten y la información 


publicada en Internet a través de sitios oficiales de los fabricantes. 
 


10) El Poder Judicial de Neuquén, previo a la adjudicación podrá aumentar o disminuir el total a adjudicar en un 
porcentaje que no exceda del veinte por ciento (20%). Con lo expuesto, las cantidades indicadas en la 
planilla PEDIDO DE PRESUPUESTO –que forma parte del presente pliego- pueden variar por eventuales 
necesidades de adquisición de equipamiento que se produzcan durante el tiempo que demanda el proceso 
licitatorio. 


 
11) Garantía de cumplimiento de contrato: el documento presentado como garantía de oferta, conforme la 


cláusula 12) del Pliego de Condiciones Generales, se convertirá en garantía de cumplimiento contractual para 
quien/quienes resulte/n adjudicado/s. 


 
12) Entrega 


a) Plazo de entrega máximo: no deberá exceder en ningún caso las fechas de expiración de cada una de las 
licencias objeto del presente, conforme Anexo I. La factura  correspondiente a la renovación de las 
licencias objeto de la presente licitación, deberá ser remitida a la Dirección General de 
Informática al momento de realizar la renovación de las licencias.     


b) Lugar de entrega: previa coordinación con el Señor Javier Forquera del Departamento de 
Telecomunicaciones de la Dirección General de Informática, de Lunes a Viernes en horario de 8 a 14 hs. al 
teléfono 299 5691100 al 1110 - Cel. 299 4202816.  
 


13) La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fiscales. La 
calificación de las ofertas es una conducta discrecional y definitiva del Organismo contratante. 
En concordancia con la cláusula 20) del Pliego de Condiciones Generales, el Poder Judicial de Neuquén 
podrá desistir del presente llamado en cualquier etapa de su realización o podrá desestimar todas las 
ofertas, en ambos casos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que estas decisiones 
puedan motivar reclamos de indemnización de ninguna naturaleza por gastos, honorarios o retribuciones en 
que hubieran incurrido los oferentes en la preparación y/o presentación de la oferta, renunciando a 
interponer cualquier reclamo que reconozca como causa una hipotética responsabilidad pre-contractual. 


 
14) Los fletes, acarreos y descargas, correrán por cuenta y riesgo del adjudicatario y deberán efectuarse dentro 


del horario habilitado para ello. 
 


15) El Poder Judicial es Agente de Retención ante  AFIP y Dirección Provincial de Rentas 
 


16) Condiciones de pago: Se efectuará dentro de los treinta (30) contados desde el cumplimiento del objeto 
de la presente contratación, previa conformidad de la factura por parte del Director General de Informática 
o subrogante legal. En ningún caso se otorgarán anticipos financieros. Todos los pagos que se realicen se 
harán mediante acreditación en Cuenta Bancaria a la Vista del proveedor y/o contratista en el Banco 
Provincia de Neuquén S.A. 
Al momento de la presentación de la factura deberá adjuntarse la respectiva Orden de Compra, 
debidamente intervenido por la Dirección Provincial de Rentas, requisito indispensable para su liquidación y 
acreditación de pago  en la cuenta denunciada por el proveedor. La omisión de este requisito, suspenderá el 
plazo establecido en las condiciones de pago, el que se reanudará a partir del día siguiente de la 
presentación de la Orden de Compra sellada por Rentas, liberando en consecuencia al Poder Judicial de 
responsabilidad por pago fuera de término. 
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Los certificados de retenciones impositivas se remitirán electrónicamente. 
 


17) Modo de presentación de la oferta: el oferente deberá presentar su oferta con un índice en el que 
detalle el cumplimiento de los requerimientos de los Pliegos de Condiciones Generales y  Particulares: Se 
deberá respetar el orden de presentación que se indica en el índice que se acompaña, el que será incluido 
como última página de la oferta presentada. 


 
 


18) SELLADO DE LEY. Importe total de sellado $__________. 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN DE DOMICILIO LEGAL Y REAL 


(CLÁUSULA 4) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 


DECLARACIÓN JURADA 
 


 


Por la presente, y a fin de someterme expresamente a la Justicia de la Provincia de Neuquén, declaro domicilio para 


todos los fines legales en: ________________________________________________ de la ciudad de Neuquén.-  


Asimismo, declaro domicilio real en: _______________________________________.- 


 


 


Firma:            _______________________ 


 


Nombre y Apellido:           _______________________ 


 


                                                             Sello:             _______________________ 
 
 
 


- - - - - - - - - - - - -000 - - - - - - - - - - - - - - -  
 


  
ANEXO III 


COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA  
(CLÁUSULA 5) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


  
 
 
Por la presente, quien suscribe, en representación de la firma ____________________________________  declara 


aceptar que la Administración General del Poder Judicial, realice las comunicaciones que deban efectuarse en el 


desarrollo de la presente Licitación Privada, mediante el envío de e-mail a la siguiente dirección de correo 


electrónico:   ______________________________________. 


 
Firma:              ________________________________ 


 


Nombre y Apellido:            ________________________________ 


 


                                                            Sello:              ________________________________ 
 
 


                                                                Teléfono:                            _________________________________ 
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ANEXO IV 
NOTA DECLARACIÓN JURADA  


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 
 


_________________,_____de _______________ de 2025.- 
 
 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


 


    Por la presente, manifestamos en carácter de declaración jurada ante el Tribunal 


Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que la escritura número________, el folio Nº_____correspondiente 


al Libro Actas de Directorio Nº______, y el folio________ y________del Libro de Actas de Directorio Nº____ y____ 


(según corresponda), son copias fieles extraídas de los libros de la firma_____________ y ambos se encuentran 


vigentes a la fecha. 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 


 


- - - - - - - - - - - - -000 - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 


ANEXO V 
NOTA DECLARACIÓN JURADA  


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 


_________________,_____de _______________ de 2025.- 
 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


 


    Por la presente, manifiesto en carácter de declaración jurada ante el Tribunal 


Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que el Poder de Representación que acompaña la oferta es copia fiel 


de su original y se encuentra vigente a  la fecha. 


 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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ANEXO VI 
GARANTÍA DE OFERTA EN PAGARÉ 


(CLÁUSULA 12) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 
 
 
 
 
 
 


                                                                                                                  $________________________     


          


  NEUQUÉN, __ de ________ de 2025.- 


 


 


   A LA VISTA pagaré (mos) sin protesto (art. 50º Dto. Ley Nº 5965/63) al TRIBUNAL SUPERIOR DE 


JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN o a su orden la cantidad de PESOS  


_____________________________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________________________   


por igual valor recibido en GARANTÍA de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/25 - Expte. Nº EX-2025-


00003761- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, a vuestra entera satisfacción pagadero en calle ALBERDI Nº 52 


PISO 1º DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. 


 


NOMBRE: 


 


DOMICILIO:                                                 Nº              C.P.: 


                                                                                                                   


LOCALIDAD                                      Tel.:                                                             
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LICITACION PRIVADA  N°  01/24   
Expte. Nº EX-2025-00003761- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
OBJETO: "Renovación anual de licencias de soporte Fortinet con destino a la Dirección General de Informática" 


 


INDICE 
(Cláusula 17° del Pliego de Condiciones Particulares) 


 
 


CONTENIDO Página 
(desde/hasta) 


Pedido de Presupuesto (propuesta económica), emitido por el Poder Judicial y completado 
por el oferente  


Sellado de Ley   


Declaración de domicilio legal, real y comunicación electrónica  


Nota en carácter de DDJJ de la vigencia del poder de representación -según 
corresponda-  


Poder de representación (deberá resaltar la parte pertinente)  


Documento de garantía  


Propuesta económica (si cotiza por separado, sin utilizar el formulario Pedido de Presupuesto)  


Propuesta alternativa -de corresponder-  


Nota con aclaraciones a la cotización y consideraciones sobre la oferta básica.  


Documentación requerida en el  Pliego de Condiciones Particulares, de corresponder.   


Folletería, especificaciones técnicas  


Otros  


Este índice –última página de la propuesta-  
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Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 01/25 EX-2025-
00003761- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ
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_ • MIN1STERI0 
All PUBLICO 
J||l DE LA DEFENSA


PROVINOA DEL NEUQUEN


RESOLUCIONN® 3/2025


VISTO:


La Resolucion N°44/i4 y la necesidad armonizar y efectuar ajustes en el sistema de 


asignacion de subrogancias para los casos de vacancia 0 licencias del art 14 del RDL, en materia 


civil.


YCONSIDERANDO.


Que del analisis efectuado sobre el regimen de subrogancias dispuesto en materia 


civil, se advierte con atencion, que las subrogancias reciprocas que contempla la normative 


vigente entre Defensorias Publicas Civiles de una misma localidad, cuando opera por periodos de 


tiempo prolongados, ya sea con motive de vacancia o licencias prolongadas (mayores a 1 mes) del 


art. 14 RDL, su resultado no es satisfactorio en terminos de distribucion de trabajo, por las 


incompatibilidades que se presentan de manera recurrente.


Tal desfasaje, se suscita en aquellas localidades o Circunscripciones que cuentan 


con dos Defensorias Publicas Civiles; y que al asignarse la subrogancia al titular de la otra 


Defenson'a Publica Civil de una misma localidad, gran proporcion de los/as usuarios/as por 


cuestiones de incompatibilidad, culminan siendo derivados a una Defenson'a Publica Civil de otra 


ciudad 0 circunscripcion, generandose cierta inequidad en su distribucion.


En merito a ello, y dada la particular situacion que reviste, deviene necesario 


realizar ajustes, en resguardo, no solo de la calidad del servicio brindado a los/as usuarios sino 


tambien para ser ecuanimes con los defensores y las defensoras que se encuentran en tal 


posicion.


Por consiguiente, como mejor medida, la suscripta entiende que las subrogancias 


asignadas con motive o en razon de vacancia y/o licencia del art. i4(mayor a un mes) RDL, sea 


asumida por su par de la localidad o Circunscripcion mas cercana, y conforme al orden 


prestablecido por la Resolucion 44/14.







• . MINISTERIO 
• PUBLICO 
tfjr DE LA DEFENSA


PROVINCIA DEL NEUQUEN


En lo que respecta a la I Circunscripcion Judicial, debo hacer el distingo por 


razones de orden organizacional, y en funcion ello apuntar a una correcta vinculacion con la 


ciudad de Rincon de los Sauces, por lo tanto al momento asignar la subrogancia en dicha localidad 


la misma debera realizarse mediante el sistema de sorteo por Secretaria Civil y Nuevos Derechos, 


entre las Defensonas Publicas Civiles de la ciudad de Neuquen, disponibles a tal efecto.


Por otra parte debo adarar que se mantendra la vigencia de la reciprocidad, para 


los casos no alcanzados por la presente, lease, licencias ordinarias o inferiores al plazo citado ut 


supra.


En funcion de lo sehalado, y en el marco de los arts. 3 y 18 g), de la Ley 2982.


LA DERENSORA GENERAL


RESUELVE:


I.- Modificar a partir del dla 5 de marzo del 2025, el regimen de subrogancias 


en materia civil, en lo particular, lo dispuesto para las localidades 0 circunscripciones que cuentan 


con dos defensonas publicas civiles, en los casos de vacancia o licencia del art.14 (mayor a un 


mes) de su par, disponiendo para ello que la misma sea asumida por el/la titular de la localidad 0 


circunscripcion mas cercana conforme al orden establecido por la Resolucion 44/14 y sigs. II.- 


Mantener la vigencia del regimen reciproco de subrogancia en localidades 0 Circunscripciones con 


dos defensonas publicas civiles, para los demas casos no alcanzadas por la presente. III.- Tengase 


presente lo dispuesto en el parrafo quinto de los considerandos, referido a la I Circunscripcion 


Judicial y su mecanismo de asignacibn. IV.REGISTRESE, notiflquese y comum'quese al Tribunal 


Superior de Justicia para su conocimiento.


Dra. Vanina Merlo


Defensora General


DEFENSORIA GENERAL^ de febrero de 2025








Gobierno 
de la Provincia 
del Neuquén O PODER JUDICIAL 


DE NEUQUÉN 


CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 


JUSTICIA Y EL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 


Entre el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén, en adelante "EL 


TRIBUNAL" representado por el señor Presidente Dr. Gustavo MAZIERES, DNI N° 


21.750.114, con domicilio legal en calle Juan Bautista Alberdi N° 52, Piso 4°  y el Ministerio 


de Gobierno de la provincia del Neuquén en adelante "EL MINISTERIO" representado en 


este acto por el Sr. Ministro Jorge Tobares , DNI N° 13.934.430, con domicilio en Belgrano 


350, ambos de la ciudad de Neuquén Capital, Provincia del Neuquén, se conviene en 


celebrar el presente convenio marco de colaboración con la finalidad de llevar a cabo 


actividades que propendan al mejor cumplimiento de los objetivos de cada una de las 


partes. 


CONSIDERANDO: 


Que, mediante Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3420 y su 


modificatoria Ley 3470, y el Decreto DECTO-2025-10-E-NEU-GPN se encomienda al 


Ministerio de Gobierno las acciones tendientes a la protección de los derechos de los 


consumidores y usuarios. 


Que la normativa provincial vigente en materia de Defensa del Consumidor -Ley 2268-


establece los derechos y garantías que tiene un usuario o consumidor de Bienes y 


Servicios, siendo complementada por las Leyes 2874, 2923, 3121 y 3146. La primera 


establece dentro de las funciones de la Dirección Provincial de Protección al Consumidor, la 


posibilidad de actuar como conciliador para obtener una solución al conflicto que se ha 


suscitado (Conf. art. 10 Ley 2268). 


Que, es de interés reforzar el rol institucional que repercuta en la mejora de los procesos 


a fin de posibilitar soluciones eficientes. 
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Que, en este contexto es imprescindible la coordinación del Ministerio con el Poder 


Judicial de la Provincia a los fines de aunar esfuerzos, estandarizar criterios de actuación y 


capacitar al personal para brindar mejores respuestas a la ciudadanía. 


Que, consustanciados con la idea de que todos los órganos y agencias del Estado deben 


cooperar para brindar mejores respuestas a la ciudadanía para que ésta obtenga la 


satisfacción de sus pretensiones, ambas partes acuerdan suscribir un acuerdo que regule la 


colaboración recíproca -denominado, a partir de ahora, Convenio Marco-, por el que las 


partes concertantes acuerdan: 


PRIMERA. Objeto: 


El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco general de asistencia y 


cooperación recíproca entre el MINISTERIO y EL TRIBUNAL, en el cual LAS PARTES 


asumen el compromiso de coordinar acciones tendientes a fortalecer el sistema 


administrativo de atención de la materia consumeril, con especial atención en el consumidor 


de bienes y servicios, en los usuarios de servicios públicos y en aspectos que hagan a la 


defensa de la competencia y en la resolución de los conflictos que se susciten en ese 


marco. 


SEGUNDA. Conformación de una Unidad de Coordinación: 


LAS PARTES acuerdan en crear una UNIDAD DE COORDINACIÓN a los fines de: 


Organizar actividades de capacitación, formación y/o entrenamiento profesional al 


personal del Ministerio, así como a empleados y funcionarios judiciales, abogados/as de la 


matrícula y todas aquellas personas o instituciones que se considere oportuno. 


Elaboración de los documentos, estandarización de criterios y/o protocolos que 


resulten necesarios. 


Intercambiar datos, experiencias, programas y recursos que contribuyan a mejorar 


los servicios que las partes brindan a la ciudadanía, así como el diseño y ejecución de 


políticas en los respectivos ámbitos de competencia de las partes. 
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Planificar y desarrollar otras iniciativas conjuntas relacionadas con el abordaje de la 


temática tanto en lo administrativo como en lo legislativo. 


Trabaiar en coniunto el incentivo de la creación de organizaciones de la sociedad civil 


que atiendan a la materia en particular 


TERCERA. Referentes a participar en la Unidad de Coordinación: 


A efectos de concretar lo establecido en la Cláusula Segunda, el MINISTERIO designa 


como referente al Director de Protección al Consumidor Pablo Tomasini vio quien en un 


futuro lo reemplace vio quien este designe y el TRIBUNAL al Dr. Manuel Fuertes quienes 


podrán suscribir ANEXOS o adendas al presente convenio a los fines de establecer 


cualquier cuestión procedimental que se considere necesaria para el desarrollo y ejecución 


de la misma. 


CUARTA. Actas - Acuerdo 


A los efectos previstos en las cláusulas precedentes, se podrán instrumentar actas-acuerdo 


complementarias al presente Convenio, en las cuales se establecerán los compromisos y 


acciones asumidas por cada una de las partes, los objetivos específicos y los planes de 


trabajo, así como cualquier otra especificación que se requiera. 


QUINTA. Vigencia 


El presente Convenio tiene una vigencia de un (1) año a partir de su suscripción. A su 


término, se renovará automáticamente, reservándose las partes el derecho de rescindirlo 


unilateralmente sin que ello origine responsabilidad alguna, debiendo la parte interesada en 


la rescisión comunicar a la otra, en forma fehaciente, con una antelación mínima de sesenta 


(60) días. 


En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, en la ciudad de Neuquén, a los días del mes de de 2025. 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 


GOBIERNO JUDICIAL 


 


1. Objeto: El presente protocolo tiene como finalidad, 


organizar el funcionamiento del gobierno judicial en cuanto 


a su tarea administrativa, flujo de trabajo y dinámica de 


comunicación para que la asistencia a Presidencia y al 


Cuerpo, en su conjunto, esté alineada con los ejes 


estratégicos trazados por el TSJ. El equipo de gobierno debe 


trabajar de manera coordinada, eficiente y con una visión 


estratégica, asegurando que los procesos sean ágiles y 


efectivos, sin convertirse en una carga burocrática que 


dificulte la gestión. 


2. Organismos alcanzados: Se encuentran alcanzados por el 


presente protocolo tanto los organismos que integran el 


equipo de Gobierno (EG): Secretaría de Superintendencia, 


Dirección de Planificación y Modernización, Administración 


General, Dirección de Gestión Humana, como así también la 


Red de Justicia y Acceso Comunitario y la Oficina de 


Comunicación Institucional. 


3. Valores: Las personas que integran las diferentes 


estructuras alcanzadas por el presente, trabajarán 


coordinadamente y realizarán su labor con vocación de 


servicio y eficiencia, priorizando la comunicación asertiva, 


el respeto y el trabajo colaborativo, con compromiso y 


confidencialidad, y una fuerte impronta de ejecución de sus 


responsabilidades. 


4. Lineamientos generales de trabajo: 


 48 horas antes del día de Acuerdo, el Secretario de 


Superintendencia distribuirá la minuta con los 


antecedentes de cada punto de acuerdo a los Vocales y 


Ministerios públicos y se pondrá a disposición de ellos 


para brindar las explicaciones necesarias. Sin perjuicio 


de ello, los integrantes del Cuerpo pueden solicitar







mayor detalle a cada responsable. Por ello, será 


fundamental que, en la reunión de equipo de gobierno, se 


brinde toda la información y contexto de cada tema. 


 El día del acuerdo, solo el Secretario de 


Superintendencia será quien concurra a su celebración, en 


su rol de fedatario. 


 A los fines del cumplimiento de lo dispuesto en el art. 


37 inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la 


Administración General deberá entregar a Presidencia un 


informe de no más de una hoja, del estado financiero y 


ejecución presupuestaria del Poder Judicial, con el 


objetivo de informar al Cuerpo. 


 Se priorizará que el tratamiento de los temas que deban 


ser analizados y resueltos por el TSJ lo sean por 


acuerdo. Sólo excepcionalmente, por motivos debidamente 


fundados, se propondrá que se realicen mediante decreto. 


 En tales casos, se hará llegar a la presidencia los 


antecedentes con el borrador correspondiente. De ser 


posible, el tema deberá ser abordado en la reunión del 


EG, sin perjuicio de que el decreto se confeccione y 


firme en otro momento. 


 Cualquiera sea el acto administrativo, se hará hincapié 


en que éste se encuentre debidamente motivado. Por ello, 


cuando se utilice el concepto de “razones de servicio”, o 


“conveniente a los intereses fiscales” o cualquier otra 


afirmación de carácter general, deberá explicarse 


concretamente cuál es la razón que justifica el dictado 


del acto administrativo, de modo que el mismo quede 


debidamente fundado, en cumplimiento de la normativa 


vigente. 


5. Reuniones semanales del Equipo de Gobierno: 


 En principio, el equipo de gobierno se reunirá los jueves 


a las 9 hs. 







 Lo convoca y preside el Sr. Presidente y deberán estar 


presentes los responsables de cada uno de los organismos 


que lo conforman y en los casos que sea necesario, se 


convocará -a través de la Presidencia- a otras áreas. 


 No está permitido el uso del teléfono celular durante el 


desarrollo de la reunión. 


 No se requiere labrar un acta al efecto. 


 Dichas reuniones tendrán los siguientes objetivos: 


a) Informar sobre la gestión realizada para el 


cumplimiento de los puntos ya tratados por el Cuerpo, a 


fin de que la Secretaría de Superintendencia pueda 


realizar el informe pertinente en cada reunión semanal. 


b) Comentar estado de situación o seguimiento de temáticas 


que sean de interés para el TSJ. 


c) Proponer al señor presidente los temas que deben ser 


resueltos por el Tribunal Superior de Justicia, con el 


objetivo de que éste los incorpore en la minuta del 


acuerdo de la semana siguiente o el que considere 


pertinente. 


 


6. Tratamiento de temas para Acuerdo: 


 En las reuniones semanales se dará el debate del EG 


respecto a los temas que cada área propone para que sean 


resueltos por el Tribunal, con el objetivo de garantizar 


que éstos se encuentran en línea con los ejes de gestión, 


y priorizando las acciones y definiciones para el logro 


de los objetivos trazados. 


 El mismo día hasta las 16 horas, las diferentes áreas, 


harán llegar al Presidente los temas con los antecedentes 


y el borrador del punto de acuerdo. En los casos que sea 


necesario, podrá requerirse mayor información. 


 No podrán incluirse entre los antecedentes, documentos que 


no hayan sido mencionados en la reunión de trabajo.  


 


 







 


7. Firma de presidencia 


 Todos los actos administrativos que deban ser firmados 


por el Sr. Presidente, ingresarán a través del Asistente Letrado 


del mismo en la modalidad que defina cada uno. 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/25 


EX-2025-00004404- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 
 


OBJETO: “Provisión del servicio de asistencia técnica de mantenimiento y operación 


de instalaciones eléctricas en edificio sito en calle Leloir N° 686 de Neuquén Capital” 


 
FECHA DE APERTURA:    de               del 2025. 


 
 


HORA: 09:00 Hs. 
 
 


LUGAR: Dpto. Compras y Contrataciones, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 


Calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de Neuquén Capital. 


 


DESCARGA  DE PLIEGOS: Sitio institucional del Poder Judicial de Neuquén:  
http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes 
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PEDIDO  DE  PRESUPUESTO: LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº 01/25: "Provis ión del servicio de 
asistencia técnica de mantenimiento y operación de 
instalaciones eléctricas  en edificio sito en ca lle Leloir  N° 
686 de Neuquén Capital" 


 
Proveedor N° Nombre y domicilio del 


proveedor 
EXPTE. APERTURA DE 


PROPUESTAS 
  


EX-2025-00004404- -
JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ 


DIA MES AÑO HORA 


  2025 09:00 


SEÑOR PROVEEDOR. Sírvase cotizar precio por los serv icios que  se indican  a cont inuación, de acuerdo con las  
especificaciones que se detallan, y las condiciones part iculares que se adjuntan. La sola presentación de la oferta 
obliga al Oferente al sometimiento de las Reglamentaciones establecidas en el Decreto N° 2758/95.- 


Reng Cant. E s p e c i f i c a c i o n e s Abono 
Mensual 


Importe 
Total 


 
 
 


 
01 


 
 
 


 
12 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
"Provis ión del servicio de asistencia técnica de mantenimiento y  
operación de insta laciones eléctricas en edificio sito en ca lle Leloir  N°  
686 de Neuquén Capital ", según el siguiente detalle: 


 
(DOCE) Abonos mensuales por el servicio de asistencia técnica de  
mantenimiento y operación de insta laciones eléctr icas en  edif icio sito  
en calle Leloir N° 686 de la Ciudad de Neuquén (IVA incluido).--------- 


 
 


TOTAL GENERAL $ 
 
 


 


 


 


 
OBSERVACIONES: 


1- Se adjuntan Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares y Anexos I a VI. 


 
 
  


 


 
*************************** 


 
 
 
 
 


 
$……….………… 


 
---------------  


 
 
 
 
 


 
$…………………… 


 
$ ……………… 


SON PESOS: 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
LICITA CIÓN PÚBLICA  Nº 01/25 


EX-2025-00004404- -JUSNEU-DPCOMCON#A DGPJ 


1) Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/25 caratulada "Provisión del servicio de 
asistencia técnica de mantenimiento y operación de instalaciones eléctricas en  
edificio sito en calle Leloir N° 686 de Neuquén Capital". 


 
2) Entrega y apertura de sobres: en el Departamento Compras y Contrataciones, Dirección 


General de Administración, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de Neuquén, 
y las propuestas serán abiertas el día     de             del 2025 a las 09.00 horas, en presencia 
de las autoridades que representan al Poder Judicial y oferentes presentes vía Google Meet, 
labrándose el acta correspondiente que será firmada por los funcionarios. Asimismo se informa 
que la reunión de la Comisión de Preadjudicación designada para intervenir en esta contratación 
se reunirá el       de                del 2025 a las 11 horas. 


 
3) Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado, el que no deberá contener ningún sello por 


el cual pueda individualizarse a la casa remitente y en el que se consignará: 
a.  Organismo contratante y domicilio 
b.  Número de Expediente y de Licitación o Concurso 
c.  Fecha y hora de apertura 


Las propuestas y documentación serán firmadas por el proponente en todas sus fojas, pudiendo 
ser presentadas personalmente hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres. Todo error 
deberá ser salvado con firma. Si el día f ijado para el acto fuere feriado o de asueto administrativo, 
éste tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora. 


4) En las propuestas se consignarán los domicilios real y legal de los proponentes, siendo requisito 
indispensable que este último se fije en la Provincia del Neuquén, sometiéndose expresamente a 
la Justicia de la misma. COMPLETAR ANEXO I. 


 
5) Los oferentes deberán consignar en el ANEXO II una casilla de correo electrónico en la que 


recibirán las comunicaciones que sean necesarias efectuar en la presente contratación. 


6) Padrón de Proveedores. La vigencia de la inscripción en el Padrón de Proveedores de la Provincia, 
será verificada por el Organismo contratante en la página oficial de la Contaduría Genera l de la  
Provincia, www.contadurianeuquen.gob.ar, de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 73/04, 
modificada por Disposición N° 43/11 y Nº 37/13 de esa Contaduría Genera l. En el supuesto que algún  
oferente no se encuentre inscripto o su inscripción esté vencida al momento de la adjudicación, dará 
lugar al rechazo de su oferta. 


7) Certificado de cumplimiento fiscal – web. El Organismo contratante verificará vía web el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los Proveedores y Contratistas atento a lo establecido por el 
Artículo 88º inciso d) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 de la Ley Nº 2141/95 - según Decreto Nº 
1394/14-, en consecuencia el oferente no  deberá presentar el certif icado f iscal para contratar con  el 
Estado Provincial junto con el sobre propuesta. La verificación se realizará con posterioridad a la 
celebración del acto de apertura de sobres y en el supuesto que algún oferente se encuentre 
inhabilitado por incumplimientos impositivos formales y/o materiales por los periodos fiscales no  
prescriptos, se le otorgará un plazo de cuatro  (4) días hábiles a  efectos de que regularice su situación  
ante la Dirección Prov incial de Rentas. Vencido dicho plazo sin que se dé cumplimiento a lo requerido, se 
tendrá por desistida la oferta y le serán de  aplicación  las  penalidades estipuladas  en el Artículo 71º 
inciso 1) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 – Reglamento de Contrataciones (ejecución de la garantía  
de oferta), lo cual no obsta a la aplicación de las sanciones establecidas en el Art ículo 89º del mismo  
plexo legal. La presente cláusula alcanza a todos los oferentes, resulten o no preadjudicados. 


8) El precio de la oferta será neto expresado en pesos. Deberá especificar el precio unitario del 
mismo. En caso de que el total de cada renglón no responda al precio unitar io del mismo, se tomará  
como base este último para determinar el total de la propuesta. El precio unitario deberá ser expresado  
con no más de tres decimales y el precio total por renglón hasta dos decimales. 


 
9) A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, este Poder Judicia l debe considerarse como “Consumidor  
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Final” y toda cotización deberá incluir el citado impuesto, de ser gravado el objeto o servicio ofrecido. Al 
sólo efecto informativo, deberá indicar la alícuota del impuesto que integra el precio de su oferta. CUIT 
N° 30-99906887-8. El no cumplimiento de este requisito, será causal de rechazo de la oferta presentada 


 
10) La Preadjudicación recaerá en la propuesta que mejor contemple la ca lidad y el precio  en re lación a la  


satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de contratación, teniendo en cuenta los  
principios del Artículo 63º de la Ley N° 2141/95 de Administración Financiera y Control. 
El dictamen de Preadjudicación, que no tendrá respecto de los preadjudicatarios efecto  jur ídico alguno, 
se dará a publicidad en  la carte lera de la Administración Genera l sito en ca lle  Juan B. Alberdi Nº 52 
Planta Baja de la ciudad de Neuquén Capital, a partir del día      de                     del 2025 a las 14 
horas. En caso de no haberse emitido el acta de preadjudicación el día previsto en el párrafo anterior, la 
Comisión publicará la información con la nueva fecha y hora en que ello ocurrirá. 
Una vez publicado el Dictamen respect ivo, los oferentes tendrán un plazo perentorio de tres (3) días 
hábiles, para formular las observaciones que est imen corresponder. Dicho plazo se reducirá a 
veinticuatro (24) horas cuando se trate de concursos de precios. 


 
11) Los datos imposit ivos del oferente serán verificados por el organismo contratante en la página  


institucional del A.R.C.A. (http://www .afip.gov.ar) y de la Dirección Provincia l de Rentas 
(http://www.dprneuquen.gov.ar) respectivamente. 


12) Garantía de oferta. Completar el Anexo V. Las ofertas serán afianzadas por el proponente con el 
importe del 10% del valor total cot izado. La garantía será extendida en pagaré a la vista suscrito por  
quienes tengan uso de la firma social o poder suficiente. 
Devolución de garantía: En caso de no ser aceptada la propuesta por cualquiera de las causales 
definidas en  el presente Pliego o bien en caso  de no ser  adjudicada la  oferta, la Garantía de la Oferta, 
deberá ser retirada dentro de los treinta (30) días posteriores a la respectiva not ificación. Vencido el 
plazo f ijado precedentemente sin que se  hubiere producido el retiro de la misma, por el Departamento 
Contrataciones se procederá a su destrucción. 


13) Consultas administrativas. Todas las consultas e informes se realizarán hasta tres (3) días hábiles 
antes de la fecha de apertura de sobres en el horario habitual de oficina (de Lunes a Viernes de 8 a 14  
horas) en el Departamento Compras y Contrataciones de la Dirección Genera l de Administración, con  
domicilio en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de Neuquén – Teléfonos: (0299) 5691138 al 
1144 - Correo electrónico: contrataciones@jusneuquen.gov.ar. La respuesta será comunicada al 
presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte del Pliego de  
Bases y Condiciones. 


 
14) La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este Pliego y su somet imiento a  


todas las disposiciones y a las del Régimen de Contrataciones vigente (Decreto N° 2758/95) - Anexo II. 


15) Deberá adjuntar sellado de ley por las fojas presentadas de pesos cincuenta ($100,00.-) por cada una de 
ellas- Artículo 19° de la Ley Impositiva Nº 3479. La Dirección Provincial de Rentas -Organismo  
Recaudador- determina el impuesto de sellos que debe tributar el contribuyente (oferente). 


16) Plazo mínimo de mantenimiento de la oferta: Treinta (30) días corridos a partir de la fecha de 
apertura, prorrogable por quince (15) días más. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su  
voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del 
plazo mencionado en primer término, ésta se considerará prorrogada automáticamente. 


17) En el caso de sociedades o asociaciones deberá acreditar la representación legal del firmante (con poder 
otorgado, contrato social, acta asamblea de directorio, etc.) en documentación simple, resaltando el 
párrafo correspondiente en que se determina esta situación y adjuntando nota en la que, en carácter de  
declaración jurada, manif ieste la vigencia plena del poder de representación que acompaña . 
COMPLETAR ANEXO III/IV según corresponda. 


18) Finalizado el acto de apertura, podrá solicitarse a los oferentes que en un plazo de tres (3) días 
hábiles, desde la notificación, y excepto para lo establecido en la Cláusula 6 y 7 de la presente, 
regularice aquellos requisitos exigidos y que se consideren subsanables. 
En el caso que la Comisión de Preadjudicación considere conveniente solicitar aclaraciones a los  
oferentes, las que en ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la contratación, 
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estará facultada para establecer los plazos de respuestas, que no podrán exceder el establecido en el 
párrafo anterior. 
Será causal de rechazo de una propuesta cuando no se contesten las aclaraciones  
requeridas dentro de los plazos establecidos. 


 
19) El Poder Judicial de la Prov incia del Neuquén se reserva el derecho de  rechazar  todas las propuestas o  


adjudicar parte de los elementos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a exigir indemnización  
o diferencia de precio. 


 
- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LICITA CIÓN PÚBLICA  Nº 01/25  
EX-2025-00004404- -JUSNEU-DPCOMCON#A DGPJ 


1) El objeto de la presente licitación es la contratación del servicio de asistencia técnica de mantenimiento  
y operación de instalaciones eléctricas en edificio sito en ca lle Leloir N° 686 de Neuquén Capita l, conforme  
se describe en el pedido de presupuesto. 


 
2) Vigencia del contrato: La contratación será por  el término de doce (12) meses, y será renovable 


por un período menor o igua l previo acuerdo de las partes, con comunicación previa de treinta (30) días  
antes de la finalización del contrato, pudiendo ser rescindido unilateralmente por el Tribunal Superior de  
Justicia, una vez transcurridos sesenta días (60) desde su inicio comunicando tal decis ión en forma  
fehaciente al contratado, sin derecho a indemnización alguna a favor del mismo. 


3) Fecha estimada de inicio del contrato: 01 de Abril del 2025. 


4) Cotización: En la planilla de cot ización se deberá detallar e l precio del abono mensual, const ituyendo 
el mismo un precio único que deberá contemplar todo gasto necesario para e l efect ivo cumplimiento 
del mismo. Bajo ningún concepto el Poder Judicial reconocerá costos adicionales a la oferta aceptada. 


El abono mensual establecido se ajustará cuatr imestra lmente en función de la variación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), según Inst ituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC)  
(https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-3-5-31) 


Ajuste abono mensual = valor mensual vigente * variación índice último cuatrimestre 


5) Requisitos: La empresa adjudicataria deberán contar experiencia comprobable en mantenimiento y 
ejecución de obras eléctricas en edificios de gran superficie (mayor a 20.000 m2). 


6) Alcance: El servicio deberá incluir  todos los recursos materia les y humanos necesarios  para garantizar la 
seguridad y confiabilidad de los sistemas eléctr icos existentes en los edificios que componen la Ciudad  
Judicial. 
La Ciudad Judicial está compuesta por 2 módulos:  
• Edificio Oeste con una superficie de cubierta de 8844m2 y; 
• Edificio Sur con una superficie cubierta total de 13.917m2. 


Cada módulo cuenta con los siguientes sistemas independientes: 
·  Sistema de media tensión (13,2kV) 


-  Celdas de media tensión. 
-  Subestación transformadora. 


·  Sistemas de baja tensión. 
-  Subsistema UPS 
-  Subsistemas de emergencia 
-  Subsistemas de iluminación autónoma 


·  Sistemas de cableado estructurado. 


Para un conocimiento acabado del lugar e insta laciones donde se llevarán a cabo las tareas, se adjunta 
link de acceso en soporte digital de planos de instalación y documentación técnica de la Ciudad Judicial: 


 
https://drive.google.com/file/d/11xvoVSxxto8QHglJhAmzOd-GqIB2aumy/view?usp=drive_link 
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7) Características del servicio: 


7.1 RECURSOS 
La empresa adjudicataria deberá proveer la capacidad técnica, la mano de obra, máquinas,  
herramientas e instrumentos necesarios para la prestación del servicio, conforme lo establecido en  
las presentes especificaciones. 
La empresa adjudicataria deberá disponer además de los medios y elementos de protección  
necesarios, tanto para las instalaciones como para su personal, cumpliendo en todo momento las  
normativas de seguridad e higiene laboral vigentes. 


7.1.1 Personal 
La empresa adjudicataria deberá contar como mínimo con la siguiente dotación de personal,  
dedicada al servicio en forma parcial o total según se requiera: 


-  1 Representante técnico: Ingeniero Electricista/Electromecánico o afín  con  matricula  
profesional y experiencia similar comprobable en posiciones de gerencia para la prov isión 
de servicios en edificios de similares características. 


-  1 Supervisor: Con título de Ingeniero o Técnico Electricista/Electromecánico o afín con  
experiencia comprobable en posiciones similares. 


-  1 Técnico especializado: Con título de Técnico Electr icista/Electromecánico o afín y  
experiencia en obras e instalaciones eléctricas en edificios de similares características. 


-  1 Ayudante técnico. 
Todos los perfiles deberán ser validados mediante presentación de los Curriculums del personal 
afectado a la prestación del servicio. 
7.1.2 Máquinas y herramientas 
Todas las máquinas, herramientas e instrumentos necesarios para la correcta prestación del servicio  
deberán ser de exclusiva propiedad y responsabilidad de la empresa adjudicataria. 
Deberá disponer de los siguientes elementos: 


-  Telurímetro 
-  Megohmetro hasta 5kV 
-  Valija de inyección secundaria para calibración de protecciones eléctricas. 
-  Analizador de ca lidad de energía según normas IEC con medición y registro de armónicos 


y todas las variables eléctricas. 
-  Cámara termografica. 
-  Luxómetro 
-  Multímetros 
-  Secuenciómetro de fases. 
-  Torquimetro 
-  Herramientas de mano: Alicates, destornilladores, pinzas, etc. 
-  Maquinas herramientas: Taladro percutor, amoladora, atornillador eléctrico, etc. 
-  Crimpeadora 
-  Rotuladora 


7.1.3 Materiales y repuestos 
La empresa adjudicataria deberá proveer a su cargo los siguientes materiales: 
·  Trapo, estopa y líquidos para limpieza. 
·  Cinta aisladora, precintos, etiquetas, tornillería. 
Todo material o repuesto no incluido en el listado anterior deberá ser solicitado vía mail a  
ciudadjudicial.mantenimiento@jsuneuquen.gov.ar a la Coordinación de Infraestructura para la  
gestión de la compra correspondiente. 
La empresa adjudicataria deberá presentar a mantenimiento un listado de materia les, repuestos e  
insumos para tener en Stock. 


7.2 ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
El servicio deberá organizarse de manera tal que se garantice el funcionamiento ininterrumpido de  
todos los sistemas alcanzados por el mismo. 
En lo posible, se tratara de evitar interferir o afectar el normal funcionamiento de  las dependencias  
judiciales que actúan en el edificio. 
7.2.1 Horario de trabajo 
El horario habitual de atención al público del Poder Judicia l es de lunes a viernes de 7 a 15hs.  
Durante este horario, la empresa adjudicataria deberá contar con  personal presente en  la C iudad  
Judicial para realización de tareas de mantenimiento y atención de imprevistos, tales como sa lida de  
servicio de algún circuito o fallas en general. El t iempo de respuesta durante este horario deberá ser  
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inmediato. 
Por otra parte la empresa adjudicataria deberá contar con una guardia pasiva permanente para  
atención de cualquier problema que afecte tanto el correcto funcionamiento de las instalaciones  
como la seguridad de personas o equipos alcanzados por el presente contrato. Para ello deberá  
informar a la coordinación de infraestructura la nómina del personal afectado y un listado de  
teléfonos de guardia. 
7.2.2 Operación de tableros de iluminación 
La iluminación de los espacios comunes se debe manejar desde los tableros seccionales de los pisos.  
Esta operación debe rea lizarse manualmente todos los días hábiles a las 7hs el encendido y a las  
20hs el apagado. 
 
7.3 DESCRIPCIÓN DE TAREAS 
El servicio se dividirá en 3 clases de tareas: 
• Mantenimiento preventivo. 
• Mantenimiento correctivo. 
• Remodelaciones y ampliaciones. 


7.3.1 Mantenimiento preventivo 
El servicio de mantenimiento preventivo incluye todas las tareas necesarias para evitar que se 
produzcan fallas o salidas de servicio de los diferentes circuitos eléctricos. 
A continuación, se detallan las tareas de mantenimiento preventivo. La frecuencia y características 
específicas de cada una de ellas, deberá ser determinada por la empresa adjudicataria. 
-  Sistema de Media Tensión en 13.2 KV 
• Revisión de protecciones, aislación y funcionalidad de las Celdas de Media Tensión 
• Registros de maniobras y de fallas de las Celdas de Media Tensión 
• Verificación de aislación, funcionalidad y estado de conductores de Media Tensión 
• Medición de resistencia de aislación de arrollamientos. 
• Revisión de conexionados del Transformador. 
• Medición y registro de temperatura de arrollamientos y yugo del transformador 
• Control de actuación de relé de monitoreo de temperatura. 
• Control de ventilación sala. 
• Prueba de disparo de protección por sobretemperatura. 
• Limpieza general. 
• Medición, registro y certificación e informe de puesta a tierra de la subestación 
-  Sistema de Baja Tensión en 380/220 V 
• Revisión de funcionalidad de interruptores de potencia, con registro de operaciones y fallas. 
• Verificación de protecciones, con registro de Settings de cada equipo de maniobra. 
• Control de temperatura por registro termográfico de barras y conexiones de potencia. 
• Revisión de disparo de protecciones diferenciales. 
• Medición de resistencia de aislación de barras principales. 
• Ajuste de conexiones de potencia con verificación torquimétrica. 
• Revisión UPS del tablero general. 
• Medición, registro y certificación del sistema de puesta a tierra. 
• Verificación de sistema de descargas atmosféricas. 
• Verificación de estado del subsistema de UPS: descarga, estado de baterías. 
• Control genera l de sistemas alimentación de emergencia (Grupo Electrógeno) prueba de encendido, 
medición de tensión y frecuencia de generación. 
• Verif icación de funcionamiento de transferencia automática de cargas sobre el programa del PLC  
instalado. 
• Verif icación y medición de Puesta a Tierra genera l con elaboración de informe para ART y  
departamento de S&H. 
• Elaboración de listado de componentes eléctricos para mantenimiento correctivo. 
• Medición de niveles de iluminación en ambientes de trabajo. 
• Análisis de tarifas eléctricas a los efectos de reducir los costos de energía. 
7.3.2 Mantenimiento correctivo 
El mantenimiento correctivo es el conjunto de acciones y reparaciones  necesarias para solucionar  
fallas o averías en los sistemas, con el objetivo de restablecer su funcionamiento normal. Esto incluye  
como mínimo las siguientes tareas: 
·  Reemplazo de luminarias, focos, tubos fluorescentes y artefactos. 
·  Reemplazo de accesorios (tomacorrientes y teclas) 
·  Reemplazo y/o reparación de periscopios de piso. 
·  Cambio y/reparación de canalizaciones. 
7.3.3. Remodelaciones y ampliaciones 
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Esto incluye toda reforma o  remodelación que se  realice dentro  de los  edif icios actua lmente  
ocupados por dependencias judiciales en la Ciudad Judicial, las tareas contempladas son: 
·  Instalación tomacorrientes. 
·  Instalación teclas de iluminación. 
·  Instalación de bocas de iluminación 
·  Instalación de bocas de datos categoría 6 
·  Cableado 
·  Montaje de cañerías y canalizaciones. 
·  Modificación de tableros. 


7.3.4. Exclusiones y requerimientos de la propuesta: 
El servicio a prestar no incluirá: 
·  Tareas sobre los tableros de la instalación termo-mecánica, ni ningún circuito aguas bajo éstos. 
·  Mantenimiento del grupo electrógeno. 
·  Mantenimiento de los equipos UPS. 
·  Cambio de baterías de los equipos UPS 
·  Mantenimiento o modificación de los sistemas de bombeo para riego, elevación de agua o extinción  
de incendios. 
·  Cambio de flotantes y/o electroválvulas. 
·  Mantenimiento o modificación de los sistemas de corr ientes débiles (detección de incendios, control 
de acceso y CCTV) 


La frecuencia y duración de cada una de las tareas detalladas, deberá ser determinada por la  
empresa adjudicataria dentro del primer tr imestre del contrato y presentada como  parte de un  
programa para ser evaluado por la Coordinación de Infraestructura y Servicios. 


8) Documentación a presentar: 
a ) Currículum Vitae del/los profesionales que prestarán el servicio, de acuerdo a lo indicado en la 
Cláusula 7.1.1., acreditando experiencia y formación solicitada. 
b) Nómina de organismos públicos o privados, del ámbito nacional o provincia l, a las que se hayan 
prestado el servicio objeto de la contratación de la presente licitación, indicando: denominación del 
organismo, domicilio  y teléfono de la  misma, monto del contrato, período del serv icio y persona con la  
cual contactarse con el objeto de determinar el grado de cumplimiento. 


9) Criterio de selección: En virtud de las part icularidades de la presente contratación, la Comisión Asesora 
de Preadjudicación tendrá en cuenta los  principios establecidos en el Artículo 63º de la Ley 2141 de 
Administración Financiera y Control, como así también: 
a ) Los antecedentes (CV) y experiencia del profesional/es que formula la propuesta que lo habilita para 


la realización de prestaciones referidas a la presente licitación. 
b) La prestación de servicios similares al requerido en el presente contrato. 
c) La formulación de la propuesta ajustada a las condiciones del pliego y de forma tal que permita a la 


Comisión Asesora establecer el perfil, conocimientos y experiencia del oferente y de los 
profesionales que efectiva y personalmente presten el servicio. 


d) La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fisca les. En virtud de las 
características del servicio requerido, la adjudicación se realizará por renglón completo. 


10) Supervisión del servicio: Estará a cargo de la Subdirección de Infraestructura Judicia l del Poder  
Judicial, desde donde se controlará la ca lidad de las prestaciones, se efectuarán las observaciones y se 
propondrán las modificaciones que se consideren necesarias. 


11) Penalidades: en caso  de  que  la  Adjudicataria no cumpla con las obligaciones establecidas  en el 
pliego se procederá de la siguiente manera: la Subdirección de Infraestructura Judicial confeccionará  
una orden  de servicio en  la que se asentarán las observaciones que correspondan por medio de la cual 
intimará a dar cumplimiento a la adjudicataria  dentro  del plazo que  se  estime  razonable de  acuerdo al 
tipo de incumplimiento, a la orden de mención y/o ejercer las medidas correctivas necesarias, bajo  
apercibimiento de aplicar las siguientes sanciones: 


 
Infracción Sanción 
1ra. Infracción 1,5% del monto mensual facturado 
2da. Infracción 3% del monto mensual facturado 
3ra. Infracción 5% del monto mensual facturado 
4ta. Infracción Caducidad del contrato de servicios 
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12) Obligaciones legales de la empresa adjudicataria con su personal:  
La Adjudicataria asume respecto de su personal las siguientes obligaciones: 
1 ) El pago de sueldos y jornales, y de toda otra retribución que le corresponda en término de Ley. 
2 ) La contratación de seguros de ley, y pago actualizado de los mismos. El pago de las indemnizaciones 
por despido, accidentes y otras, que se originen por este contrato. 
3 ) El cumplimiento de todas las obligaciones laborales y previs iona les que la legis lación vigente o que se 
dicten en el futuro, les imponga. 
4 ) El cumplimiento de la legislación vigente sobre seguridad e higiene (Ley Nº 19.587 y Decretos Nº 
351/79 y Nº 1338/96) y toda otra que la complemente, amplíe o reemplace. 
5 ) La adjudicataria tomará a su cargo la solución de los conf lictos de índole gremia l que pudieren surgir  
entre su personal. 
El incumplimiento de las obligaciones asumidas en la presente cláusula otorgará al Poder Judicial el 
derecho a retener el pago de la factura del servicio hasta tanto se cumplan íntegramente las mismas, sin  
perjuicio de considerar a la firma incursa en grave irregularidad, circunstancia que podrá generar la  
rescis ión del contrato por su culpa con la  sola  comprobación  del hecho y aún  sin que  medie intimación  
previa y con todas las demás consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación vigente. 


 
13) Dentro de los diez (10) días de la suscripción del contrato, la adjudicataria deberá presentar con carácter  


de declaración jurada, la nómina del personal con el que dará cumplimiento al objeto del contrato, 
indicando la modalidad de contratación y el tipo de jornada (cantidad de horas) en la que prestarán sus  
servicios. 


14) Consultas técnicas: todas las consultas e informes técnicos se realizarán hasta tres (3) días hábiles  
antes de la fecha de presentación de sobres de Lunes a Viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas, 
debiendo contactarse con el Área de Mantenimiento de la Ciudad Judicial dependiente de la Subdirección  
de Infraestructura Judicia l sita en ca lle Leloir N° 686 – Edif icio Sur-, a los teléfonos 0299-525 7003 ó  
(0299) 4762971, correo electrónico: C iudadJudicia l.Mantenimiento@jusneuquen.gov.ar, contacto Ing. 
Patricio Sammart ino. La respuesta será comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar 
mediante circular, la que formará parte del Pliego de Bases y Condiciones. 


 
15) Visita obligatoria y excluyente (Previa a la cotización): a los efectos de la consideración de su  


propuesta, el oferente deberá haber  visitado, verificado y/o  medido por sí mismo todas las áreas en  
donde se deban ejecutar los trabajos, a efectos de formarse una idea clara y tomar cabal conocimiento  
de la magnitud de los mismos, así como del total significado y alcances de la presente especificación, 
con el fin de valorar la tarea a ejecutar y elementos a proveer, etc.; para tenerlos en cuenta al momento  
de formular la propuesta, no pudiendo alegar en consecuencia, bajo ninguna circunstancia, 
desconocimiento de lo existente y condiciones en las cuales se encuentran los lugares donde se llevarán  
a cabo las tareas. La fecha de visita de obra se fija para el día       de               del 2025 en horario 
de 8 a 14 hs., debiendo coordinar previamente la misma con el Ing. Patricio Sammartino del Área 
Mantenimiento de Ciudad Judicial a los teléfonos (0299) 525 7003 o (0299) 4532765. Se debe solicitar la  
firma del Certificado de visita (Anexo VI) al personal autorizado de dicha dependencia. El Certificado  
deberá ser incluido dentro del sobre de propuesta. La falta del presente requisito dará lugar al 
rechazo de su oferta. 


 
16) Garantía de cumplimiento de contrato: Previo a la adjudicación de una propuesta -cuyo monto  


exceda la suma de pesos ciento diez millones ($110.000.000.-) se intimará al preadjudicatario para que  
dentro de los  cinco (5) días  -término  que se adicionará al plazo  de mantenimiento de oferta- constituya a 
favor del Poder Judicial de Neuquén  una garantía no inferior al 15% del monto total de la adjudicación, en  
sustitución de la garantía de oferta, pudiendo optar por alguna de las siguientes formas de constitución: 


a.  Póliza de seguro, con vigencia hasta el cumplimiento del contrato, en la que el fiador haga expresa 
renuncia del beneficio de excusión, const ituyéndose liso, llano y principa l pagador y que no contenga 
restricciones o salvedades; 
b.  Fianza bancaria en similares términos que los requeridos en a); 
c.  Depósito en efectivo en el Banco de la Provincia del Neuquén S. A., en cuenta bancaria Nº 122-2, a 
la orden conjunta con el organismo contratante; 


El incumplimiento de la obligación que impone este artículo en el plazo establecido tendrá los efectos de 
desistimiento de la oferta y el preadjudicatario se hará pasible de la penalidad prevista en el Artículo 71° 
apartado 1) del Decreto N° 2758/95 y sus modificaciones. 
En el caso que el monto adjudicado no supere el citado en el primer párrafo, el documento presentado  
como garantía de oferta, conforme la Cláusula 12 del Pliego de Condiciones Generales se  convertirá  en  
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PEGAR SELLADO AQUI 


garantía de cumplimiento contractual para el adjudicatario. 


17) El Poder Judicial es Agente de Retención ante AFIP y Dirección Provincial de Rentas. 


18) Condiciones de pago: Se efectuará a mes vencido dentro de los quince (15) días de la recepción de la 
factura y documentación en la Administración Genera l del Poder Judicial, con la conformidad del 
cumplimiento de la prestación  por parte del Ing. Patricio Sammartino, Coordinador de  Infraestructura y  
Servicios Generales de la  Ciudad Judicial -dependiente de la  Subdirección de  Infraestructura  Judicia l-, sito  
en calle Leloir N° 686 de Neuquén, o quien se designe en su reemplazo. En ningún caso se otorgarán 
anticipos financieros. Todos los pagos que se realicen se harán mediante acreditación en Cuenta  
Bancaria a la Vista del proveedor y/o contratista en el Banco Provincia de Neuquén S.A. 
Al momento de la presentación de la primera factura deberá adjuntarse el contrato debidamente  
intervenido por  la Dirección Provincia l de Rentas, requis ito indispensable para su liquidación  y 
acreditación de pago en la cuenta denunciada por el proveedor. La omisión de este requis ito, 
suspenderá el plazo establecido en las condiciones de pago, el que se reanudará a partir del día 
siguiente de la presentación del instrumento contractua l sellado por Rentas, liberando en consecuencia  
al Poder Judicial de responsabilidad por pago fuera de término. 
Los certificados de retenciones impositivas se remitirán electrónicamente. 


19) Modo de presentación de la oferta: el oferente deberá presentar su oferta con un índice en el que 
detalle el cumplimiento de los requerimientos de los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares. 
Se deberá respetar el orden de presentación que se indica en el índice que se acompaña, el 
que será incluido como última página de la oferta presentada 


 
20) Sellado de ley. Importe total de sellado $ . 
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ANEXO I 


DECLARACIÓN DE DOMICILIO LEGAL Y  REAL 
(CLÁUSULA  4 PLIEGO  DE CONDICIONES GENERALES) 


 


 
DECLARACIÓN JURADA 


 


 
Por la presente, y a fin de someterme expresamente a la Justicia de la Prov incia de Neuquén, declaro domicilio  


para todos los fines legales en:   de la ciudad de  


Neuquén. 


Asimismo, declaro domicilio real en:  .- 
 
 


 
Firma:   


 
 


Nombre y Apellido:   
 
 


Sello:   
 
 


- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 
ANEXO II 


COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 
(CLÁUSULA  5 PLIEGO  DE CONDICIONES GENERALES) 


 


 
Por la presente, quien suscribe, en representación de la firma   declara aceptar que  


la administración General del Poder Judicia l, realice las comunicaciones que deban efectuarse en el desarrollo de  


la presente contratación, mediante el envío de e-mail a la siguiente dirección de correo electrónico: 


 . 
 


 
Firma:   


 
 


Nombre y apellido:   
 
 


Sello:  
 
 


Teléfono:   
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ANEXO III 


NOTA DECLARACIÓN JURADA 
(CLÁUSULA  17 PLIEGO  DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 


_____________,_____de_______________del 2025.- 


 
Sres. 


Tribunal Superior de Justicia  


de la Prov incia del Neuquén  


Presente 


 
De mi mayor consideración: 


 
Por la presente, manifestamos en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que la escritura número , el folio 


Nº   correspondiente al Libro Actas de Directorio Nº  , y el folio  y del Libro de Actas de 


Directorio Nº     (según corresponda), son copias fieles extraídas de los libros de la firma   


y ambos se encuentran vigentes a la fecha. 


 
Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 


 
- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 


 
ANEXO IV 


NOTA DECLARACIÓN JURADA 
(CLÁUSULA  17 PLIEGO  DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 


 
Sres. 


Tribunal Superior de Justicia  


de la Prov incia del Neuquén  


Presente 


De mi mayor consideración: 


_____________,_____de_______________del 2025.- 


 
 
 
 
 
 


 
Por la presente, manifiesto en carácter de declaración jurada ante el Tribunal 


Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que el Poder de Representación que acompaña la oferta es copia 


fiel de su original y se encuentra vigente a la fecha. 


 
Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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ANEXO V 


GARANTÍA DE OFERTA EN PAGARÉ 
(CLÁUSULA  12 PLIEGO  DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 
 
 


 
$  


 
 


 
NEUQUÉN, _____de__________________del 2025.- 


 
 


 
A LA VISTA pagaré (mos) sin protesto (art. 50º Dto. Ley 5965/63) al TRIBUNAL SUPERIOR DE 


JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN o a su orden la cantidad de PESOS 


…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


por igual valor recibido en GARANTÍA de la Licitación Pública Nº 01/25 - EX-2025-00004404- -


JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, a vuestra entera satisfacción pagadero en calle JUAN B. ALBERDI Nº 52  


PISO 1º DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. 


 


 
NOMBRE:  


DOMICILIO: Nº C.P.: 


LOCALIDAD: Tel.: 
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LICITACION PÚBLICA N° 01/25 


EX-2025-00004404- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


OBJETO: "Provisión de servicio de asistencia técnica de mantenimiento y operación de instalaciones eléctricas 


en edificio sito en calle Leloir N° 686 de Neuquén Capital" 


 
INDICE 


(CLÁUSULA 19 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES) 


 


CONTENIDO Página 
(desde/hasta) 


Pedido de Presupuesto (propuesta económica), emitido por el Poder Judicial y 
completado por el oferente 


 


Sellado de Ley  


Declaración de domicilio legal, real y comunicación electrónica 
 


Nota en carácter de DDJJ de la vigencia del poder de representación –según 
corresponda- 


 


Poder de representación (deberá resaltar la parte pertinente) 
 


Documento de garantía 
 


 


Propuesta económica (si cotiza por separado, sin utilizar el formulario Pedido de 
Presupuesto) 


 


Propuesta alternativa –de corresponder-  


Nota con aclaraciones a la cotización y consideraciones sobre la oferta básica. 
 


Documentación requerida en el Pliego de Condiciones Particulares, de corresponder.  


Folletería, especificaciones técnicas 
 


Otros  


Este índice –última página de la propuesta- 
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ANEXO VI 


COMPROBA NTE DE VISITA 
(CLÁUSULA  15º PLIEGO  DE CONDICIONES PARTICULARES) 


 
 
 
 
 


 
En el día de la fecha, se presenta el Sr./a ......................................................D.N.I. Nº................................por la 


firma................................................, dejando constancia que ha verificado los lugares según los trabajos a realizar. 
 
 


 
NEUQUÉN,       de                 del 2025.- 


 


 
Extendido por: 


 
 
 
 
 
 


 
…………………….………………………………….. 
Subdirección de Infraestructura Judicial 


Firma y aclaración 
 
 
 
 
 
 
 
 


** Este comprobante deberá incluirse en el sobre propuesta ** 
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Atención de Guardias de Violencia 
en los Juzgados de Paz


Propuesta de abordaje


07/03/2025PPT – DPM N° 20/25







Información Estadística
2° semestre 2024







1- Denuncias Recibidas 2785 Por Circunscripción en los Juzgados de Paz (JdeP)


(no se incluyen en el análisis los Juzgados de Paz de las localidades que cuentan con Unidades de Atención de la OV, por no recibir este tipo de denuncias)


I II III IV (*) V


TOTAL Denuncias recibidas 2785 3.213 534 687 945 348


Denuncias recibidas en los JdeP 346 32 246 47 114


(*) San Martín de los Andes: a partir de Marzo dato informado por el organismo por subregistro en el sistema de OV.


% de denuncias recibidas en 
los Juzgados de Paz sobre el 
Total de denuncias recibidas 


2785 11% 6%


36%


5%


33%


I II III IV V


Fuente: Elaborado en base a datos del Sistema OV.







2- Denuncias recibidas 2785 en los Juzgados de Paz según período hábil/inhábil


I II III IV V


TOTAL Denuncias recibidas en JdeP
(2do semestre 2024)


346 32 246 47 114


PROMEDIO MENSUAL (*) 
(2do semestre 2024)


58 5 41 8 19


Hábil: Recibidas de L a V (8 a 14 hs) 49 4 34 7 15


Inhábil: Recibidas de L a V (14 a 8 hs) 7 1 6 1 3


Inhábil: Recibidas S, D y Feriados (**) 1 1 1 0 1


86%
68%


84% 87% 79%


13%


18%


14% 13%
14%


1%
14%


2% 6%


I II III IV V


Inhábil: S, D y Feriados (**)


Inhábil: L a V (14 a 8 hs)


Hábil: L a V (8 a 14 hs)


(*) Para el cálculo de los promedios 
mensuales, se utilizaron los datos del 
sistema OV, donde se registran la 
fecha y la hora de las denuncias. Los 
porcentajes registrados en cada 
período se aplicaron al total informado 
por los Juzgados de Paz. En cuanto a 
los totales, se tomaron los datos 
directamente informados por los 
Juzgados de Paz. Cabe señalar que en 
el sistema OV existe un subregistro de 
102 casos.


(**) Considera feriados nacionales 
tradicionales. No consideran días 
particulares con suspensión de 
términos o asuetos.


Nota: Se considera día y hora en que es 
registrada la denuncia en sistema 
(campo automático). En algunos casos 
puede diferir de día y hora real.


2.1. POR CIRCUNSCIPCIÓN


Fuente: Elaborado en base a datos del Sistema OV







2.1. POR JUZGADO DE PAZ


2do sem
2024


Promedio mensual (*)


Promedio 
mensual


Total


Hábil
L a V 


de 8 a 14


Inhábil
L a V 


de 14 a 8


Inhábil
Sab., Dom., 
feriados (**)


Denuncias recibidas I Circ 346 58 49 7 1


AÑELO 175 29 27 2 0


PLOTTIER 72 12 7 5 1


SP. DEL CHAÑAR 52 9 8 1 0


SENILLOSA 34 6 6 0 0


CENTENARIO 13 2 2 0 0


NEUQUÉN N°1 0 0 0 0 0


NEUQUÉN N°2 0 0 0 0 0


NEUQUÉN N°3 0 0 0 0 0


RINCÓN DE LOS SAUCES 0 0 0 0 0


Denuncias recibidas II Circ 32 5 4 1 1


PICUN LEUFU 17 3 2 1 1


EL CHOCON 15 3 2 1 0


CUTRAL CO 0 0 0 0 0


PLAZA HUINCUL 0 0 0 0 0


Denuncias recibidas III Circ 246 41 34 6 1


ALUMINE 89 15 15 0 0


LONCOPUE 56 9 6 3 1


LAS LAJAS 50 8 7 2 0


MARIANO MORENO 21 4 3 0,2 0,2


VILLA PEHUENIA 20 3 3 0,2 0,2


BAJADA DEL AGRIO 5 1 0,3 1 0


LAS COLORADAS 5 1 1 0,2 0


ZAPALA 0 0 0 0 0


2- Denuncias recibidas 2785 en los Juzgados de Paz según período hábil/inhábil


2do sem
2024


Promedio mensual 2do semestre 2024 (*)


Promedio 
mensual


Total


Hábil
L a V 


de 8 a 14


Inhábil
L a V 


de 14 a 8


Inhábil
Sab., Dom., 
feriados (**)


Denuncias recibidas IV Circ 47 8 7 1 0


PIEDRA DEL AGUILA 45 8 7 1 0


VILLA TRAFUL 2 0,3 0 0,3 0


JUNÍN DE LOS ANDES 0 0 0 0 0


SAN MARTÍN DE LOS ANDES 0 0 0 0 0


VILLA LA ANGOSTURA 0 0 0 0 0


Denuncias recibidas V Circ 114 19 15 3 1


ANDACOLLO 46 8 6 1 1


BUTA RANQUIL 20 3 3 0,2 0


LAS OVEJAS 17 3 2 0,2 0,2


BARRANCAS 9 2 1 1 0,2


TAQUIMILAN 8 1 1 0,3 0


EL HUECU 6 1 1 0,3 0


EL CHOLAR 5 1 1 0 0


TRICAO MALAL 3 1 0,3 0,2 0


CHOS MALAL 0 0 0 0 0


(*) Para el cálculo de los promedios mensuales, se utilizaron los datos del sistema OV, donde se registran la fecha y la 
hora de las denuncias. Los porcentajes registrados en cada período se aplicaron al total informado por los Juzgados de 
Paz. En cuanto a los totales, se tomaron los datos directamente informados por los Juzgados de Paz. Cabe señalar que 
en el sistema OV existe un subregistro de 102 casos.


(**) Considera feriados nacionales tradicionales. No consideran días particulares con suspensión de términos o 
asuetos.


Nota: Se considera día y hora en que es registrada la denuncia en sistema (campo automático). En algunos casos 
puede diferir de día y hora real.


Fuente: Elaborado en base a datos del Sistema OV







Guardias de violencia en los 
Juzgados de Paz 


PROPUESTA







Esquema General de Atención


Lunes a Viernes Sábados, Domingos y Días Inhábiles 
(considérese días feriados y no laborables)


8 a 14 hs. Juez de Paz local
Guardia provincial OV +


Juez de Paz de Guardia de la
circunscripción14 a 8 hs.


Guardia provincial OV +


Juez de Paz local


Atención de casos de violencia en los 
Juzgados de Paz, de localidades sin 
Unidad de Atención de OV.


Atención en Guardia


ALCANCE







Primera atención Equipo Guardia provincial OV
(debe identificar si la localidad cuenta con Unidad de Atención de OV o no, para derivar al Juez de Familia o Juez de Paz según corresponda)


Rotación
Esquema de rotación semanal (corresponde a un fin de semana por guardia)


(para los días feriados entre lunes a viernes, la guardia será atendida por el Juez de Paz que realizó la guardia durante el fin de semana previo)


Jueces disponibles 
para la rotación


Rotación entre Jueces de Paz dentro de la misma circunscripción


ICJ: 9             IICJ: 4            IIICJ: 8 IVCJ: 5        VCJ: 9


El esquema incluye a los Jueces de Paz de las localidades con y sin Unidad de Atención de OV


Cobertura de la Guardia 
en caso de 
imposibilidad del JdeP


Si por alguna razón fundada el Juez de Paz de guardia no pudiera atenderla, 
lo hará el Juez de Familia de dicha Circunscripción


Jueces de Familia Continúan con su mecanismo habitual de guardias sobre los casos de violencia 
en localidades con Unidad de Atención de OV


Lunes a Viernes de 14 a 8 hs.
+ Sábados, Domingos y Días Inhábiles


Atención: Sábados, Domingos y Días Inhábiles


Principales características del mecanismo de Guardia:







Indicadores comparativos de referencia:


I II III IV V


Jueces de Paz para la rotación 9 4 8 5 9


Una Guardia (semanal) cada:
2 meses y 
1 semana


1 mes 2 meses
1 mes y 


1 semana
2 meses y 
1 semana


Cantidad de Guardias al año por Juez 6 13 7 10 6


Casos atendidos por Guardia en los JdeP
(S,D,D.I.) (*) (promedio semanal)


0,2 0,2 0,2 0 0,3


(*) Se calcularon promedios semanales según datos registrados de atención en guardia para el periodo julio-diciembre 2024 (2° sem).


Atención: Sábados, Domingos y Días Inhábiles







Próximas Acciones


1) Aprobar la propuesta por parte del TSJ y disponer la ejecución de las acciones 
necesarias para su implementación.


2) Comunicar a los actores involucrados.


3) Establecer y aprobar un cronograma de guardias para el año 2025.


4) Definir estrategias de comunicación para la efectiva difusión de los números 
de contacto y las vías de comunicación para realizar las denuncias y contacto 
con la guardia.








M[NISTERIO 
PUBLICO 
DE LA DEFENSA
PROVINCIA DEL NEUQUEN


RESOLUCION No 4/25


Neuquen, 24 de febrero de 2025.-


V1STO


La solicitud de traslado efectuada por la Agente Silvana Edit Arganaraz del Equipo 


Operative Penal de la ciudad de Rincon de los Sauces, con destine a la Defenson'a Publica Civil 


N°2 de la misma localidad, de la I Circunscripcion Judicial.


CONSIDERANDO


Que la solicitud de traslado se sustenta en la peticion formulada por la agente 


Arganaraz directamente ante la Direccion de Gestion Humana con la intervencion de la Oficina de 


Administracion y Coordinacion de la Defenson'a General, y que a su vez, recibio la conformidad 


del Defensor Subrogantede la Defenson'a Publica Civil nro. 2, el Dr. Carlos Perez.


Que en funcion de ello, y a los efectos presupuestarios, el Equipo Operative Penal, 


cede la categorla de Escribiente, con el objeto de que la Defensoria Publica Civil N°2, cubra la 


estructura minima de empleados administrativos, quedando la vacante en el mencionado equipo.


En estos terminos, sin observaciones que formular a tal peticion, corresponde 


hacer lugar al traslado requerido.


Por ello, en uso de facultades propias,


LA DEFENSORA GENERAL


RESUELVE:


I.- TRASLADAR a la Agente Silva Edit Arganaraz del Equipo Operative a la 


Defensoria Publica Civil N°2, ambos de la ciudad de Rincon de los Sauces, a partir del dla 24 de 


febrero de 2025, en los t4rminos senalados.-







MINISTERIO 
PUBLICO 
DE LA DEFENSA
PROVINOA DEL NEUQUEN


II, - DISPONER que la vacante que se genera por el traslado, quede en el 


Equipo Operative Penal, conforme lo dispuesto en los considerando.


III. -Regi'strese, notifiquesey archivese.


^Dra. Vanina Merlo 


Defensora General


iff-. 25 v


^ Mauro
Subsecretario CivU^-Nijevos Oerechos 


QSiico de la OafensaMinistftiio-P
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APOYO/PROVEEDORES SGC x x


OFIJUP1
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Audiencias propias
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Nota: para la planificación contemplar la información que se tenga asociada a las 


Auditorías Externas previstas (ver solapa "Info Auditorías Externas").


La impresión de este documento es COPIA NO CONTROLADA.
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